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En los mercados de capitales, UCI se ha mantenido como uno de los 
principales actores del mercado de las titulaciones RMBS en Europa del 
Sur. En 2018 se lanzó con éxito la sexta operación de la serie Prado, por 
un importe de 350 millones de euros. Desde el lanzamiento en 2015 de la 
primera operación de la serie Prado, UCI ha emitido más de 2.000 millones 
de euros en bonos de titulización de alta calidad, con una excelente 
percepción por parte de los mercados. 

Merece destacar también que a principios del 2019, la agencia de rating 
Fitch ha otorgado una calificación como emisor BBB a largo plazo y 
F2 a corto plazo, "lnvestment Grade", a la entidad financiera del Grupo, 
Unión de Créditos Inmobiliarios Establecimiento Financiero de Crédito. 
Esta valoración se suma a la de DBRS Ratings Limited que, en abril de 
2018, asignó un rating de A (low) a largo plazo y de R-1 (low) a corto 
plazo. Ambas calificaciones ponen de manifiesto la adecuada situación 
financiera de UCI, así como el respaldo de sus accionistas. 

Confiando en que la lectura de nuestro Informe Anual sea de su interés, 
reciba un cordial saludo. 

Roberto Colomer 
Director Generol 

ia18. 

Philippe Laporte 
Subdirector Generol 
Finonciero, Tecnologlo 

yClientelo 
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A pesar de la ralentización del 
crecimiento de la población (en el 
caso de Portugal incluso se ha dado 
un decrecimiento de la misma), 
cambios en los hábitos de vida de 
la población, como, por ejemplo, la 
reducción del número de personas 
que viven bajo el mismo techo, 
contribuyen al crecimiento del 
número de hogares entre 2018 y 
2030: de 4,1 millones a 4,3 millones 
en Portugal, de 18,5 millones a 
20,0 millones en España y de 68,4 
millones a 81,2 millones en Brasil.

de construcción, se incentivan 
las obras de rehabilitación 
que incluyen programas de 
eficiencia energética del hogar.

En el aspecto financiero, los 
actores del mercado también se 
han comprometido con la mejora 
de la sostenibilidad. En 2018, 
por ejemplo, un grupo de trabajo 
formado por representantes de 
diferentes países, y apoyado por 
la Unión Europea, han definido 
los estándares de una Hipoteca 
Energéticamente Eficiente (EeMAP).

Brasil, debido a sus necesidades 
demográficas y socioeconómicas, 
se ha centrado en fomentar 
la construcción de viviendas 
asequibles de calidad.

Fuentes: Naciones Unidas, European Commission, 

Energy efficient Mortgages Action Plan.

La conciencia global por el Desarrollo 
sostenible demanda a gobiernos 
y organizaciones priorizar un tipo 
de vivienda asequible de calidad. 
Iniciativas como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible impulsados 
por la ONU, son ejemplos de 
respuesta a esa petición global. 

En este ámbito, la Unión Europea 
se está centrando en transformar 
la eficiencia energética de su 
stock de vivienda, con el objetivo 
de reducir el uso del carbón (las 
viviendas son responsables del 40% 
del consumo de energía). En 2018, 
extendió su compromiso anual de 
ahorro de energía más allá de 2020, 
estableciendo un nuevo objetivo de 
reducción en su Escenario 2007 de 
Referencia para 2030 en un 32,5%.

En España y Portugal, además 
de aplicar exigentes estándares 

MERCADOS 
DONDE UCI 
FINANCIA 
VIVIENDAS

EJES  

ESTRUCTU-

RANTES DEL  

SECTOR  

DE LA  

VIVIENDA

En los tres países donde UCI comercializa 
hipotecas, se prevé un crecimiento del 
número de hogares hasta 2030.

La progresiva toma de conciencia 
sobre el desarrollo sostenible está 
modelando la política de vivienda.

Estimación del crecimiento 
del numero de hogares 
2018-2030 (en millones)

(r): real, (e): estimado, (p): previsión
Fuentes: Instituto Nacional de Estadística, 
Instituto Nacional de Estatística, Secretaria 
Nacional de Habitação.
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La mejora económica y el interés de los 
compradores extranjeros (representan 
el 16% del total de las compras de 
viviendas en España y el 20% en 
Portugal), han permitido la progresiva 
recuperación del mercado inmobiliario 
ibérico tras la crisis vivida a principios 
de esta década. En España, la nueva 
atractividad del alquiler residencial, 
con la creación de “SOCIMIs” en 2009 
y la creciente demanda de viviendas 
de alquiler, han facilitado la entrada 
de inversores institucionales.

El número de viviendas compradas 
en España ha superado los 580.000 
en 2018, casi el doble que en 2013, 
pero apenas más de un 60% de su 
nivel más alto conseguido en 2006. 
El ritmo de crecimiento se está 
moderando, con un 9% en 2018. 

El número de viviendas compradas 
en Portugal se acerca a las 180.000 
en 2018, más que el doble de su nivel 
de 2011. Esa cifra le coloca a más del 
80% de su nivel más alto conseguido 
en 2002. El ritmo de crecimiento se 
está moderando, aunque a niveles 
elevados, con un 17% en 2018.

En ambos países, la compra de 
vivienda de segunda mano representa 
la mayor parte del mercado, el 90% 
en España, el 85% en Portugal en 
2018. Actualmente, el bajo número 
de visados de construcción limita 
la estimulación al mercado de la 
vivienda. En comparación, el número 
de estos visados corresponde al 17% 
de las compras totales de viviendas 
en España y al 11% en Portugal.

Los precios de compra se están 
recuperando a un ritmo mayor que 
el volumen de compraventas. En 
2018, en España, el precio medio 
de la vivienda1 sigue estando 1/5 
por debajo de su nivel más alto 
alcanzado en 2007. En Portugal, el 
precio medio supera su nivel más alto 
alcanzado en 2008, lo que supone 
una creciente dificultad para un gran 
número de familias portuguesas.

1.  Vivienda libre.

Fuentes: Ministerio de Fomento, Associação dos 

Profissionais e Empresas de Mediação Imobiliária 

de Portugal, Instituto Nacional de Estatística.

ÚLTIMAS 

TENDENCIAS 

EN EL 

SECTOR DE 

LA VIVIENDA

En España y en Portugal la compra de vivienda ha 
crecido por quinto y sexto año consecutivo gracias 
al dinamismo del mercado de segunda mano.

Viviendas: compraventa y visados de obra nueva
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DATOS FINANCIEROS UCI ESPAÑA (4/04) (sin contar SPPI) Euros 
30-DIC-2018

Euros 
30-DIC-2017

Variación

Margen Bruto (M) 138,23 148,96 -7,2%

Margen Financiero (**) 135,36 146,08 -7,3%

Comisiones y Otros Ingresos (*) 2,87 2,88 -0,3%

Gastos Generales (M) 41,88 40,04 4,6%

Margen Explotación (M) 96,35 108,92 -11,5%

Carga del Riesgo (M) 95,77 111,13 -13,8%

Resultado de Explotación (M) 0,58 -2,20

Impuestos (M) 0,22 -1,61

Resultado Neto Consolidado (M) 0,35 -0,59

(*) Neto de Comisiones (Apertura-Apa-Agente).

(**) Incluyendo Capital Gain BuyBack 17,6 M€ en 12m-18 vs 8,7 M€ en 12m-17.

DATOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS (4/04) Euros 
30-DIC-2018

Euros 
30-DIC-2017

Variación

Margen Bruto (M) 157,67 166,81 -5,5%

Margen Financiero (**) 150,93 162,37 -7,0%

Comisiones y Otros Ingresos (*) 6,74 4,44 52,0%

Gastos Generales (M) 49,58 46,76 6,0%

Margen Explotación (M) 108,10 120,05 -10,0%

Carga del Riesgo (M) 96,79 114,98 -15,8%

Resultado de Explotación (M) 11,30 5,08 122,6%

Impuesto (M) 2,15 -1,43

Resultado Neto Consolidado (M) (***) 9,15 6,51 40,5%

(*) Neto de comisiones (Apertura -Apa-Agente).

(**) Incluyendo capital gain BuyBack 17,6 M€ en 12m-18 vs 8,7 M€ en 12m-17.

(***) Incluyendo participaciones (-8 K€).
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RATIOS DE GESTIÓN CONSOLIDADOS Euros 
30-DIC-2018

Euros 
30-DIC-2017

Variación

Capital Suscrito (M) 98,0 98,0 0,0

Reservas (Tier 1 + resultado ejercicio N) (*) (M) 329,3 329,2 -0,2

Total Tier 1 Computable (M) 427,4 427,2 -0,2

Total Tier 2 (Deuda Subordinada + Excesos Genérica) (M) 112,2 108,1 4,1

Total Recursos Propios Tier 1 (*) + Tier 2 (M) 539,6 539,4 3,9

% Coeficiente de Solvencia (Tier 1) (*) (**) 7,5% 7,6% 0,2%

% Coeficiente de Solvencia (Total) (**) 9,6% 9,3% 0,4%

% R.O.E. 2,1% 1,6% 0,6%

Activos Dudosos + 90D Gestionados sin “Subjetivos” (M) 994,0 1.070,8 -76,8

Activos Dudosos “Subjetivos” (M) 399,0 473,0 -74,1

Stock de Inmuebles Adjudicados Gestionados (España+Portugal+-
Grecia en N.º) 5.705 5.980 -275

Total Provisiones Cartera Crediticia (M) 325,3 347,7 -22,5

Total Provisiones Genericas (M) 37,2 28,1 9,1

Total Provisiones Subestandar (M) 11,9 13,1 -1,2

Total Provisiones Específicas sin “Subjetivos” (M) 251,2 275,2 -24,0

Total Provisiones Específicas “Subjetivos” (M) 24,9 31,3 -6,4

Total Provisiones Inmuebles (M) 123,3 136,4 -13,1

Total Provisiones (M) 448,6 484,2 -35,6

% NPL’s/Gestionados (Balance + Titulizados) > 90 días - sin incluir 
“Subjetivos” 9,11% 9,71% -0,6%

% Dudosos Subjetivos 3,66% 4,29% -0,6%

% Total Dudosos 12,76% 13,99% -1,2%

% Cobertura “Dudosos > 90D + Inmuebles” 23,8% 24,6% -0,7%

% Ratio de Eficacia Consolidado 33,6% 28,2% 5,4%

(*) Pendiente incorporación del resultado 12M-18 en Tier 1.

(**) RWA versión estándar + riesgo operacional estándar (desde Dic-2015).
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El Grupo UCI aplicó en el ejercicio 2017 como marco 
de información financiera el establecido por las 
Normas Internacionales de Información Financiera 
adoptadas por la UE, al existir una identidad 
sustancial entre dichas normas y las indicadas por 
el Banco de España en su Circular 4/2004.

La entrada en vigor de la IFRS 9 a 1 de enero de 
2018 afecta sustancialmente a las entidades de 
crédito, y se ha producido por tanto una ruptura 
con el marco normativo existente hasta la fecha, 
diferencias que no son aplicables a la entidad 
dependiente Unión de Créditos Inmobiliarios, SA, 
EFC, que representa prácticamente la totalidad 
del total activo y de la cifra de ingresos del 
Grupo, al tener el régimen jurídica específico  de 
los Establecimientos Financieros de Crédito, 
y serles de aplicación única y exclusivamente 
dicha Circular 4/2004 y no sus modificaciones 
posteriores al año 2013.

Entorno Económico 
En 2018, la economía española volvió a presentar 
una de las tasas de crecimiento más elevadas de 
la zona Euro, con un crecimiento del 2,4%, tras el 
crecimiento de 3,1% registrado en 2017. Con ello, el 
PIB español ha recuperado en 2018 el nivel que tenía 
en 2007, antes del inicio de largo periodo de crisis. 

El mercado inmobiliario español ha mantenido 
la tendencia de recuperación de precios iniciada 
en 2015. La subida interanual hasta el cuarto 
trimestre 2018 fue del 3,9%, según datos del 
Ministerio de Fomento.  

Desde 2014 el mercado hipotecario español 
presenta un cambio de tendencia, con un 
progresivo incremento de los volúmenes 
contratados, esta tendencia se mantuvo a lo largo 
de 2018, con un incremento interanual acumulado 
a noviembre de 2018 (último dato publicado) del 
14,2%, apoyado por la evolución favorable de los 
precios y por el incremento de la oferta de las 
entidades que operan en el mercado español.

Portugal presentó unas tasas de crecimiento del 
PIB en línea con España (+2,1% en 2018), ambos 
sustancialmente por encima del nivel del crecimiento 
de la zona Euro (+1,2% a la misma fecha).

Con un crecimiento del 1,9% en 2018, tras el 
1,5% experimentado sobre el conjunto de 2017, 
la economía griega confirma estar saliendo del 
estancamiento en el que se mantenía desde 2015, 
año marcado por una fuerte inestabilidad política 
y monetaria.

Actividad Comercial Créditos a 
Clientes

Con el entorno económico en recuperación 
descrito previamente y en el marco del plan 
estratégico aprobado en 2015, la actividad 
comercial en el ejercicio 2018 del Grupo se ha 
desarrollado favorablemente.

La producción consolidada de nuevos créditos 
hipotecarios, unos 709 millones de euros, volvió a 
crecer sustancialmente en 2018: la progresión fue 
un 32% con respecto a 2017, tras el incremento 
del 44% experimentado en 2017. La actividad 
en España alcanzó los 524 millones, un 36% más 
que en 2017. La cifra de Portugal se situó en 185 
millones, con un crecimiento del 21%.

En España, la oferta comercial de UCI ha 
mantenido las dos líneas estratégicas marcadas 
desde 2015. Por un lado, ha proseguido el 
desarrollo de la marca hipotecas.com, bajo la cual 
se ha formalizado el 19% de la producción firmada 
en España en 2018 (en línea con el 20 % de 2017, 
mientras que en 2015 había sido del 15%), lo que 
ha supuesto un crecimiento del 24%. Por otro lado, 
el crecimiento de la producción bajo la marca 
UCI a través de intermediarios, esencialmente 
profesionales del sector inmobiliario fue a su 
vez del 39% en España. Dicho crecimiento ha 
sido compatible con una estrategia de crédito 
responsable, que en términos financieros ha 
encontrado su traducción en el elevado peso de 
la producción a tipo fijo o mixto con un primer 
periodo a tipo fijo largo (89% de la producción 
anual, tras 91% en 2017 y 61% en 2015). 

Tanto en España como en Portugal la proporción 
de consultores financieros en la actividad 
comercial ha mantenido su incremento, de 51% 
de 2017 a 61% en 2018 (53% en España y 82% en 
Portugal).

Informe de Gestión 
Consolidado

Informe de Gestión del Ejercicio Finalizado  
el 31 de Diciembre de 2018
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ACTIVO Nota 2018 2017 (*)
Caja y depósitos en bancos centrales 9 11

Cartera de negociación 23 4.045 5.130

Depósitos en entidades de crédito - -

Crédito a la clientela - -

Valores representativos de deuda - -

Instrumentos de capital - -

Derivados de negociación 4.045 5.130

Pro memoria. Prestados o en garantía - -

Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias - -

Depósitos en entidades de crédito - -

Crédito a la clientela - -

Valores representativos de deuda - -

Instrumentos de capital - -

Pro memoria. Prestados o en garantía - -

Activos financieros disponibles para la venta - -

Valores representativos de deuda - -

Otros instrumentos de capital - -

Pro memoria. Prestados o en garantía - -

Inversiones crediticias 16 10.594.635 10.680.689

Depósitos en entidades de crédito 126.835 149.090

Crédito a la clientela 10.467.800 10.531.599

Valores representativos de deuda - -

Pro memoria. Prestados o en garantía - -

Cartera de inversión al vencimiento - -

Pro memoria. Prestados o en garantía - -

Ajustes a activos financieros por macro-coberturas - -

Derivados de cobertura - 2.695

Activos no corrientes en venta 17 336.280 367.018

Participaciones - -

Entidades asociadas - -

Entidades multigrupo - -

Contratos de seguros vinculados a pensiones - -

Activo material 120.349 104.923

Inmovilizado material 18 2.800 2.879

 De uso propio 2.800 2.879

 Cedido en arrendamiento operativo - -

Inversiones inmobiliarias 19 117.549 102.044

Pro memoria. Adquirido en arrendamiento financiero - -

Activo intangible 614 482

Fondo de comercio - -

Otro activo intangible 614 482

Activos fiscales 20 74.586 70.310

Corrientes 545 1.494

Diferidos 74.041 68.816

Resto de activos 21 383.691 458.510

TOTAL ACTIVO 11.514.209 11.689.768

Pro-memoria

Riesgos contingentes 29 - -

Compromisos contingentes 12.787 11.587

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos.

UCI, S.A. y Sociedades Dependientes (Grupo UCI)
Balances de Situación Consolidados  
al 31 de Diciembre de 2018 y 2017
(Expresados en miles de Euros)
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UCI, S.A. y Sociedades Dependientes (Grupo UCI)
Cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas  
al 31 de Diciembre de 2018 y 2017
(Expresados en miles de Euros)

Nota 2018 2017(*)

Intereses y rendimientos asimilados 30 218.728 231.575

Intereses y cargas asimiladas 31 78.408 76.172

MARGEN DE INTERESES  140.320 155.403

Rendimiento de instrumentos de capital - -

Resultados de entidades valoradas por el método de participación - -

Comisiones percibidas 10.205 11.531

Comisiones pagadas 4.973 3.691

Resultado por operaciones financieras (neto) 19.018 8.786

Cartera de negociación 1.330 -405

Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias

Instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias - -

Pasivo a coste amortizado 17.688 9.101

Otros

Diferencias de cambio (neto)

Otros productos de explotación 5.383 4.976

Otras cargas de explotación

MARGEN BRUTO  169.953 177.005

Gastos de administración

Gastos de Personal 32 33.231 32.557

Otros gastos generales de administración 33 52.125 47.934

Amortización 3.209 2.898

Dotaciones a provisiones (neto) 912 1.299

Pérdidas por deterioro de activos (neto) 48.773 55.500

Inversiones crediticias 48.773 55.500

Otros instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias  - -

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACION  31.703 36.817

Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) 160 196

Fondo de comercio y otro activo intangible - -

Otros activos 160 196

Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no corrientes en venta -684 -483

Diferencia negativa en combinaciones de negocios - -

Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificadas como operaciones 
interrumpidas  -20.901 -31.063

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS  9.958 5.075

Impuesto sobre beneficios 27 952 1.434

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE EN OPERACIONES CONTINUADAS  9.006 6.509

Resultado de operaciones interrumpidas (neto)

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 9.006 6.509

Resultado atribuido a la minoría - -

RESULTADO ATRIBUIDO AL GRUPO 9.006 6.509

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
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UCI, S.A. y Sociedades Dependientes (Grupo UCI) 
Estados total de cambios en el patrimonio neto consolidados correspondientes a los 
ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017
(Expresados en miles de Euros)

FONDOS PROPIOS

Capital / 
Fondo de 
dotación

Prima de 
emisión Reservas

Otros 
instru-
mentos 

de 
capital

Resul-
tado del 
ejercicio

Menos: 
dividen-

dos y 
retribu-
ciones

Intereses 
minori-
tarios

Total 
Fondos 
Propios

AJUS-
TES POR 
VALO-

RACIÓN

TOTAL 
PATRI-
MONIO 
NETO

1. Saldo final 
ajustado 31/12/2017 98.019 323.344 6.509 - 427.872 1.886 429.758

2. Total ingresos y 
gastos reconocidos - -2.532 - -2.532 - -2.532

3. Otras variaciones 
del patrimonio neto - - 6.475 - 5.029 - - 11.504 -11.538 -34

3.1 Aumentos de 
capital

3.2 Reducciones de 
capital

3.3 Conversión de 
pasivos financieros 
en capital

3.4 Incremento de 
otros instrumentos 
de capital

3.5 Reclasificación 
de pasivos 
financieros a otros 
instrumentos de 
capital

3.6 Reclasificación 
de otros 
instrumentos de 
capital a pasivos 
financieros

3.7 Distribución de 
dividendos

3.8 Operaciones con 
instrumentos de 
capital propio (neto)

3.9 Traspasos 
entre partidas de 
patrimonio neto

6.509 -6.509 - -

3.10 Incrementos 
(reducciones) por 
combinaciones de 
negocios

3.11 Pagos con 
instrumentos de 
capital

3.12 Resto de 
incrementos 
(reducciones) de 
patrimonio neto

11.538 11.538 -11.538 -

3.13 Diferencias de 
conversión -34 -34 - -34

4. Saldo final al 
31/12/2018 98.019 329.819 9.006 - 436.884 -9.652 427.192

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
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UCI, S.A. y Sociedades Dependientes (Grupo UCI) 
Estados de flujos de efectivo consolidados correspondientes a los ejercicios anuales 
terminados 31 de diciembre de 2018 y 2017 
(Expresados en miles de Euros)

2018 2017(*)

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION -13.538 34.518

Resultado consolidado del ejercicio 9.006 6.509

Ajustes al resultado para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación 73.556 91.449

 Amortización 3.209 2.898

 Otros ajustes 70.347 88.551

Aumento/disminución neta de los activos de explotación 89.349 5.363

Cartera de negociación 1.085 -5.130

Otros activos financieros a valor razonable con cambios en P&G - -

Activos financieros disponibles para la venta - -

Inversiones crediticias 15.026 14.627

Otros activos de explotación 73.238 -4.134

Aumento/disminución neto de los pasivos de explotación -183.638 -67.762

Cartera de negociación -699 6.966

Pasivos financieros a coste amortizado -191.010 -76.054

Otros pasivos de explotación 8.071 1.326

Cobros/Pagos por impuesto sobre beneficios -1.811 -1.041

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -8.685 -11.700

Pagos -68.639 -63.298

Activos materiales -1.418 -1.140

Activos intangibles -568 -362

Participaciones - -

Activos no corrientes y pasivos asociados en venta -66.653 -61.796

Cobros 59.954 51.598

Activos materiales 7.737 5.160

Activos no corrientes y pasivos asociados en venta 52.217 46.438

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN - -

Pagos

Dividendos

Cobros

EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO -34 -

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES (A+B+C+D) -22.257 22.818

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 149.101 126.283

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 126.844 149.101

PRO-MEMORIA:

COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO

Caja 9 11

Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales

Otros activos financieros 126.835 149.090

Total efectivo y equivalentes al final del periodo 126.844 149.101

(*) Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
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Unión de Créditos Inmobiliarios, S.A.  
Entidad Financiera de Crédito Sociedad Unipersonal
Balances de situación al 31 de diciembre de 2018 y 2017
(Expresados en miles de euros)

ACTIVO 2018 2017

Caja y depósitos en bancos centrales 9 11

Cartera de negociación 1.017 3.412

Depósitos en entidades de crédito - -

Crédito a la clientela - -

Valores representativos de deuda - -

Instrumentos de capital - -

Derivados de negociación 1.017 3.412

Pro memoria. Prestados o en garantía - -

Otros activos financieros valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias - -

Depósitos en entidades de crédito - -

Crédito a la clientela - -

Valores representativos de deuda - -

Instrumentos de capital - -

Pro memoria. Prestados o en garantía - -

Activos financieros disponibles para la venta - -

Valores representativos de deuda - -

Otros instrumentos de capital - -

Pro memoria. Prestados o en garantía - -

Inversiones crediticias 11.010.555 11.111.864

Depósitos en entidades de crédito 54.722 82.665

Crédito a la clientela 10.955.833  11.029.199

Valores representativos de deuda - -

Pro memoria. Prestados o en garantía - -

Cartera de inversión al vencimiento - -

Pro memoria. Prestados o en garantía - -

Ajustes a activos financieros por macro-coberturas - -

Derivados de cobertura - 2.695

Activos no corrientes en venta 310.441 334.331

Participaciones - -

Entidades asociadas - -

Entidades multigrupo - -

Entidades del Grupo - -

Contratos de seguros vinculados a pensiones - -

Activo material 117.214 102.255

Inmovilizado material 2.585 2.658

De uso propio 2.585 2.658

Cedido en arrendamiento operativo

Inversiones inmobiliarias 114.629 99.597

Pro memoria. Adquirido en arrendamiento financiero - -

Activo intangible 596 471

Fondo de comercio - -

Otro activo intangible 596 471

Activos fiscales 56.264 51.501

Corrientes 111 8

Diferidos 56.153 51.493

Resto de activos 430.143 492.645

TOTAL ACTIVO 11.926.239 12.099.185

Pro-memoria

Riesgos contingentes - -

Compromisos contingentes 12.787 11.587





65

Unión de Créditos Inmobiliarios, S.A.  
Entidad Financiera de Crédito Sociedad Unipersonal
Cuentas de pérdidas y ganancias al 31 de diciembre de 2018 y 2017
(Expresados en miles de euros)

 2018 2017

Intereses y rendimientos asimilados 218.970 231.818

Intereses y cargas asimiladas 78.868 75.973

MARGEN DE INTERESES 140.102 155.845

Rendimiento de instrumentos de capital - - 

Comisiones percibidas 10.187 11.512

Comisiones pagadas 4.973 3.691

Resultado por operaciones financieras (neto) 19.018 8.786

Cartera de negociación 1.330 -405

Otros instrumentos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias - -

Instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias - -

Pasivo a coste amortizado 17.688 9.191

Otros - -

Diferencias de cambio (neto) - -

Otros productos de explotación 2.838 2.696

Otras cargas de explotación - - 

MARGEN BRUTO 167.172 175.148

Gastos de administración   

Gastos de Personal 31.249 31.795

Otros gastos generales de administración 49.638 43.658 

Amortización 3.058 2.815

Dotaciones a provisiones (neto) 912 1.299

Pérdidas por deterioro de activos (neto) 49.392 55.288

Inversiones crediticias 49.392 55.288

Otros instrumentos financieros no valorados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias  -  -

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DE EXPLOTACIÓN 32.923 40.293

Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) 131 200

Fondo de comercio y otro activo intangible - -

Otros activos 131 200

Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no corrientes en venta -684 -483

Diferencia negativa en combinaciones de negocios - -

Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta no clasificadas como operaciones interrumpidas -20.071 -29.047

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 12.037 10.563

Impuesto sobre beneficios 1.474 246

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE EN OPERACIONES CONTINUADAS 10.563 10.317

Resultado de operaciones interrumpidas (neto)   

RESULTADO DEL EJERCICIO 10.563 10.317
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Unión de Créditos Inmobiliarios, S.A.  
Entidad Financiera de Crédito Sociedad Unipersonal
Estados total de cambios en el patrimonio neto correspondientes a los ejercicios 
anuales terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017
(Expresados en miles de Euros)

 FONDOS PROPIOS

Capital 
/ Fondo 

de 
dotación

Prima de 
emisión Reservas

Otros 
instru-
mentos 

de 
capital

Menos: 
Valores 
propios

Resul-
tado del 
ejercicio

Menos: 
dividen-

dos y 
retribu-
ciones

Total 
Fondos 
Propios

AJUS-
TES POR 
VALO-

RACIÓN

TOTAL 
PATRI-
MONIO 
NETO

1. Saldo final al 
(31/12/2017) 38.280 - 345.939   10.317 - 394.536 1.886 396.422

2. Saldo inicial 
ajustado 38.280 - 345.939   10.317 - 394.536 1.886 396.422

3. Total ingresos y 
gastos reconocidos - - - - - -975 -975 - -975

4. Otras variaciones 
del patrimonio neto - - 10.317   1.221 11.538 -11.538 -

4.1 Aumentos de 
capital           

4.2 Reducciones de 
capital           

4.3 Conversión de 
pasivos financieros 
en capital

          

4.4 Incremento de 
otros instrumentos 
de capital

          

4.5 Reclasificación 
de pasivos 
financieros a otros 
instrumentos de 
capital

          

4.6 Reclasificación 
de otros 
instrumentos de 
capital a pasivos 
financieros

          

4.7 Distribución de 
dividendos   -   

4.8 Operaciones 
con instrumentos de 
capital propio (neto)

     

4.9 Traspasos 
entre partidas de 
patrimonio neto

- - 10.317 - - -10.317 - - - -

4.10 Incrementos 
(reducciones) por 
combinaciones de 
negocios

          

4.11 Pagos con 
instrumentos de 
capital

          

4.12 Resto de 
incrementos 
(reducciones) de 
patrimonio neto

- - - - - 11.538 - 11.538 -11.538 -

5. Saldo final al 
(31/12/2018) 38.280 - 356.256   10.563 - 405.099 -9.652 395.447
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Unión de Créditos Inmobiliarios, S.A.  
Entidad Financiera de Crédito Sociedad Unipersonal
Estados de flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios  
anuales terminados 31 de diciembre de 2018 y 2017
(Expresados en miles de Euros)

2018 2017

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 9.006 51.863

Resultado del ejercicio 10.563 10.317

Ajustes al resultado 96.059 117.363

 Amortización 3.058 2.815

 Otros ajustes 93.001 114.548

Aumento/disminución neta de los activos de explotación 86.803 -21.823

Cartera de negociación 2.395 -3.412

Otros activos financieros a valor razonable con cambios en P&G - -

Activos financieros disponibles para la venta - -

Inversiones crediticias 23.974 254

Otros activos de explotación 60.434 -18.665

Aumento/disminución neto de los pasivos de explotación -184.419 -53.994

Cartera de negociación 747 3.619

Pasivos financieros a coste amortizado -189.540 -48.654

Otros pasivos de explotación 4.374 -8.959

Cobros/Pagos por impuesto sobre beneficios - -

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN -36.951 -42.734

Pagos -91.777 -88.691

Activos materiales -1.305 -1.127

Activos intangibles -559 -349

Activos no corrientes y pasivos asociados en venta -89.913 -87.215

Cobros 54.826 45.957

Activos materiales 7.295 5.071

Activos intangibles - -

Activos no corrientes y pasivos asociados en venta 47.531 40.886

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN - -

Pagos

Dividendos - -

Cobros

EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO - -

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES (A+B+C+D) -27.945 9.129

F. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 82.676 73.547

G. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 54.731 82.676

PRO-MEMORIA:

COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO

Caja 9 11

Saldos equivalentes al efectivo en bancos centrales

Otros activos financieros 54.722 82.665

Total efectivo y equivalentes al final del periodo 54.731 82.676
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que se manifiesta, general aunque no únicamente, 
por la propiedad, directa o indirecta, de al menos 
el 50% de los derechos políticos de las entidades 
participadas o aún, siendo inferior o nulo este 
porcentaje, si, por ejemplo, existen acuerdos con 
accionistas de las mismas que otorgan al Grupo 
dicho control. Se entiende por control, el poder e 
dirigir las políticas financieras y operativas de una 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus 
actividades.

Se entiende que una entidad controla a una 
participada cuando está expuesto, o tiene 
derecho, a unos rendimientos variables por su 
implicación en la participada y tiene la capacidad 
de influir en dichos rendimientos a través del 
poder que ejerce sobre la participada. Para que se 
considere que hay control debe concurrir:

a. Poder: Un inversor tiene poder sobre una 
participada cuando el primero posee derechos 
en vigor que le proporcionan la capacidad 
de dirigir las actividades relevantes, es decir, 
aquellas que afectan de forma significativa a 
los rendimientos de la participada;

b. Rendimientos: Un inversor está expuesto, o 
tiene derecho, a unos rendimientos variables 
por su implicación en la participada cuando 
los rendimientos que obtiene el inversor por 
dicha implicación pueden variar en función 
de la evolución económica de la participada. 
Los rendimientos del inversor pueden ser solo 
positivos, solo negativos o a la vez positivos y 
negativos.

c. Relación entre poder y rendimientos: Un 
inversor controla una participada si el inversor 
no solo tiene poder sobre la participada y está 
expuesto, o tiene derecho, a unos rendimientos 
variables por su implicación en la participada, 
sino también la capacidad de utilizar su poder 
para influir en los rendimientos que obtiene por 
dicha implicación en la participada.

Las cuentas anuales de las entidades dependientes 
se consolidan con las del Grupo por aplicación del 
método de integración global. Consecuentemente, 
todos los saldos y transacciones significativas 
efectuadas entre las sociedades consolidadas y 
entre estas sociedades y el grupo se eliminan en el 
proceso de consolidación.

En el momento de la adquisición de una 
sociedad dependiente, sus activos, pasivos y 
pasivos contingentes se registran a sus valores 
razonables en la fecha de adquisición. Las 
diferencias positivas entre el coste de adquisición 
y los valores razonables de los activos netos 
identificables adquiridos se reconocen como 
fondo de comercio. Las diferencias negativas se 
imputan a resultados en la fecha de adquisición.

Adicionalmente, la participación de los 
accionistas minoritarios en el patrimonio del 
Grupo, se presenta en el capítulo “Intereses 
minoritarios” del balance consolidado. Su 
participación en los resultados del ejercicio se 
presenta en el capítulo “Resultado atribuido a 
intereses minoritarios” de la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada.

La consolidación de los resultados generados 
por las sociedades adquiridas en un ejercicio se 
realiza tomando en consideración, únicamente, 
los relativos al período comprendido entre la 
fecha de adquisición y el cierre de ese ejercicio. 
Paralelamente, la consolidación de los resultados 
generados por las sociedades enajenadas en un 
ejercicio se realiza tomando en consideración, 
únicamente, los relativos al período comprendido 
entre el inicio del ejercicio y la fecha de 
enajenación.

Los fondos de titulización en los que se ha 
retenido una exposición en forma de financiación 
subordinada se han consolidado mediante 
integración global a fin de una mayor información, 
si bien no se ostenta el control sobre los mismos, 
pudiendo en su caso existir otras alternativas 
contables de presentación.

Entidades asociadas 

Son entidades sobre las que el Grupo posee 
una influencia significativa; aunque no control 
o control conjunto. Se presume que existe 
influencia significativa cuando se posee, directa o 
indirectamente, el 20% o más de los derechos de 
voto de la entidad participada, salvo que pueda 
demostrarse claramente que tal influencia no 
existe.

En las cuentas anuales consolidadas, las 
entidades asociadas se valoran por el “método 
de la participación”, es decir, por la fracción de su 
neto patrimonial que representa la participación 
del Grupo en su capital, una vez considerados 
los dividendos percibidos de las mismas y 
otras eliminaciones patrimoniales. En el caso 
de transacciones con una entidad asociada, 
las pérdidas o ganancias correspondientes se 
eliminan en el porcentaje del Grupo en su capital.

La información relevante de las participaciones 
de las Entidades del Grupo al 31 de diciembre de 
2018 y 2017 es la reflejada en la Tabla 4.1.

La aportación al resultado del Grupo de cada una 
de las Entidades en el ejercicio 2018 ha sido la 
reflejada en la Tabla 4.2.

La aportación al resultado del Grupo de cada 
una de las Entidades en el ejercicio 2017 fue la 
reflejada en la Tabla 4.3.
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han utilizado, en su caso, estimaciones para la 
valoración de determinados activos, pasivos, 
ingresos, gastos y compromisos que han sido 
realizadas por la Alta Dirección de la Entidad 
dominante y ratificadas por sus Administradores. 
Dichas estimaciones corresponden a:

• Pérdidas por deterioro de determinados 
activos financieros.

• Las hipótesis realizadas para cuantificar 
determinadas provisiones.

• La vida útil y pérdidas por deterioro aplicada al 
Activo material y Activo intangible.

• El valor razonable de determinados activos no 
cotizados.

• La recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos.

Dado que estas estimaciones se han realizado de 
acuerdo con la mejor información disponible al 31 
de diciembre de 2018 y 2017 sobre las partidas 
afectadas, es posible que acontecimientos 
que puedan tener lugar en el futuro obliguen a 
modificarlas en cualquier sentido en los próximos 
ejercicios. Dicha modificación se realizará, en 
su caso, de forma prospectiva, reconociendo 
los efectos del cambio de estimación en la 
correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada.

4. Distribución de resultados

El Consejo de Administración de la Entidad 
dominante propondrá a la Junta General de 
Accionistas la aprobación de los beneficios del 
ejercicio y su traspaso a reserva de capitalización, 
con los límites establecidos en el Artículo 25 de 
la Ley 27/2014 de 27 de Noviembre del Impuesto 
de Sociedades, así como a reservas voluntarias 
por la parte que exceda de dicha reserva de 
capitalización. 

5. Recursos propios mínimos

Hasta el 31 de diciembre 2013, la Circular 3/2008 
del Banco de España, de 22 de mayo, y sus 
sucesivas actualizaciones, sobre determinación y 
control de los recursos propios mínimos, regulaba 
los requerimientos de recursos propios mínimos 
que habían de mantener las entidades de crédito 
españolas – tanto a título individual como de 
grupo consolidado – y la forma en la que han de 
determinarse tales recursos propios.

El 27 de junio 2013 se publicó en el Boletín Oficial 
de la Unión Europea la nueva regulación sobre 
requerimientos de capital (denominada CRD IV), 
con aplicación a partir del uno de enero 2014, 
compuesta por:

• La Directiva 2013/36/UE, de 26 de junio, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa 
al acceso a la actividad de las entidades de 
crédito y las empresas de inversión y a la 
supervisión prudencial de las entidades de 
crédito y las empresas de inversión, por la 
que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se 
derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/
CE.

• El Reglamento UE nº 575/2013, de 26 de 
junio 2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre los requisitos prudenciales 
de las entidades de crédito y las empresas 
de inversión, y por el que se modificaba el 
Reglamento UE nº 648/2012.

Las Directivas tienen que ser traspuestas al 
ordenamiento jurídico español, mientras que 
los reglamentos de la Unión Europea son de 
aplicación inmediata desde su entrada en vigor.

En España, el Real Decreto Ley 14/2013, de 29 
de noviembre, de medidas urgentes para la 
adaptación del derecho español a la normativa 
de la Unión Europea en materia de supervisión 
y solvencia de entidades financieras, realizó 
una transposición parcial al derecho español 
de la Directiva 2013/36/UE y habilitó al Banco 
de España, en su disposición final quinta, para 
hacer uso de las opciones que se atribuyen a 
las autoridades competentes nacionales en el 
Reglamento UE nº 575/2013.

Por tanto, a partir del uno de enero de 2014, 
han quedado derogadas las disposiciones de 
la Circular 3/2008 del Banco de España que 
vayan en contra de la normativa europea antes 
mencionada. Adicionalmente, el 5 de febrero 
2014 se publicó la Circular 2/2014 de Banco de 
España por la que el Banco de España hizo uso de 
alguna de las opciones regulatorias de carácter 
permanente previstas en dicho Reglamento.

Asimismo, la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades de crédito, ha continuado con la 
transposición de la CRD IV al ordenamiento 
jurídico español.

Todo ello constituye la actual normativa en vigor 
que regula los recursos propios mínimos que han 
de mantener las entidades de crédito españolas, 
tanto a nivel individual como a nivel consolidado, 
y la forma en la que han de determinarse tales 
recursos propios, así como los distintos procesos 
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del medioambiente y la minimización, en su caso, 
del impacto medioambiental, cumpliendo la 
normativa vigente al respecto. Durante el ejercicio 
2018 y 2017, el Grupo no ha realizado inversiones 
significativas de carácter medioambiental ni 
ha considerado necesario registrar ninguna 
provisión para riesgos y cargas de carácter 
medioambiental, ni considera que existan 
contingencias significativas relacionadas con la 
protección y mejora del medioambiente.

9. Honorarios de auditoria

Los honorarios por la auditoría de cuentas del 
Grupo, incluidos en el epígrafe de Servicios 
Exteriores de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
consolidada del ejercicio 2018, han ascendido a 
63.057 euros (61.845 euros en el ejercicio 2017). 
En el ejercicio 2018, los honorarios prestados por 
el auditor u otras entidades de su red por otros 
servicios han ascendido a 48 miles de euros (0 
en el ejercicio 2017), e independientemente de su 
periodo de facturación.

10. Acontecimientos posteriores

Desde el cierre del ejercicio hasta la fecha de 
formulación por el Consejo de Administración de 
la Sociedad de estas Cuentas Anuales, no se ha 
producido ni se ha tenido conocimiento de ningún 
hecho significativo digno de mención.

11. Principios y normas 
contables y criterios de 
valoración aplicados

Los principios y normas contables y criterios de 
valoración más significativos aplicados para la 
elaboración de las presentes cuentas anuales 
consolidadas, se describen a continuación:

A. PRINCIPIO DEL DEVENGO

Las presentes cuentas anuales consolidadas, 
salvo, en su caso, en lo relacionado con los 
Estados de flujos de efectivo, se han elaborado en 
función de la corriente real de bienes y servicios, 
con independencia de la fecha de su pago o de su 
cobro.

B. OTROS PRINCIPIOS GENERALES

Las cuentas anuales consolidadas se han 
elaborado de acuerdo con el enfoque de coste 
histórico, aunque modificado por los activos y 

pasivos financieros (incluidos derivados) a valor 
razonable.

La preparación de las cuentas anuales 
consolidadas exige el uso de ciertas estimaciones 
contables. Asimismo, exige a la Dirección 
que ejerza su juicio en el proceso de aplicar 
las políticas contables del Grupo. Dichas 
estimaciones pueden afectar al importe de los 
activos y pasivos y al desglose de los activos y 
pasivos contingentes a la fecha de las cuentas 
anuales consolidadas y el importe de los ingresos 
y gastos durante el período de las cuentas 
anuales consolidadas. Aunque las estimaciones 
están basadas en el mejor conocimiento de 
la Dirección de las circunstancias actuales y 
previsibles, los resultados finales podrían diferir de 
estas estimaciones.

C. DERIVADOS FINANCIEROS

Los Derivados financieros son instrumentos 
que, además de proporcionar una pérdida o una 
ganancia, pueden permitir, bajo determinadas 
condiciones, compensar la totalidad o parte 
de los riesgos de crédito y/ o de mercado 
asociados a saldos y transacciones, utilizando 
como elementos subyacentes tipos de interés, 
determinados índices, los precios de algunos 
valores, los tipos de cambio cruzado de distintas 
monedas u otras referencias similares. El 
grupo utiliza Derivados financieros negociados 
bilateralmente con la contraparte fuera de 
mercados organizados (OTC).

Los Derivados financieros son utilizados para 
negociar con clientes que los solicitan, para la 
gestión de los riesgos de las posiciones propias 
del Grupo (derivados de cobertura) o para 
beneficiarse de los cambios en los precios de los 
mismos. Los Derivados financieros que no pueden 
ser considerados de cobertura se consideran 
como derivados de negociación. Las condiciones 
para que un Derivado financiero pueda ser 
considerado como de cobertura son las siguientes:
I. El Derivado financiero debe cubrir el riesgo de 

variaciones en el valor de los activos y pasivos 
debidas a oscilaciones del tipo de interés 
y/o del tipo de cambio (cobertura de valores 
razonables), el riesgo de alteraciones en los 
flujos de efectivo estimados con origen en 
activos y pasivos financieros, compromisos y 
transacciones previstas altamente probables 
(cobertura de flujos de efectivo) o el riesgo de 
la inversión neta en un negocio en el extranjero 
(cobertura de inversiones netas en negocios en 
el extranjero).

II. El Derivado financiero debe eliminar 
eficazmente algún riesgo inherente al elemento 
o posición cubierto durante todo el plazo 
previsto de cobertura. Por tanto, tener eficacia 
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en los que se recuperará todo el desembolso 
realizado por el Grupo, excluidas las razones 
imputables a la solvencia del deudor. Se recoge 
tanto la inversión procedente de la actividad 
típica de crédito, tal como los importes de 
efectivo dispuestos y pendientes de amortizar 
por los clientes en concepto de préstamo o 
los depósitos prestados a otras entidades, 
cualquiera que sea su instrumentación jurídica, 
y los valores representativos de deuda no 
cotizados, así como las deudas contraídas 
por los compradores de bienes o usuarios de 
servicios, que constituye parte del negocio del 
Grupo.

VI. Cartera de inversión a vencimiento que 
corresponde a los valores representativos de 
deuda con vencimiento fijo y flujos de efectivo 
de importe determinado, que el Grupo ha 
decidido mantener hasta su amortización por 
tener, básicamente, la capacidad financiera 
para hacerlo o por contar con financiación 
vinculada.

VII. Ajustes a activos financieros por macro-
coberturas que corresponde a la contrapartida 
de los importes abonados a la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada con 
origen en la valoración de las carteras de 
instrumentos financieros que se encuentran 
eficazmente cubiertos del riesgo de tipo de 
interés mediante derivados de cobertura de 
valor razonable.

VIII. Derivados de cobertura que incluye los 
derivados financieros adquiridos o emitidos 
por el grupo, que cualifican para poder ser 
considerados de cobertura contable.

IX. Activos no corrientes en venta de carácter 
financiero que corresponde al valor en libros 
de las partidas individuales, integradas en 
un grupo de disposición o que forman parte 
de una unidad de negocio que se pretende 
enajenar (operaciones en interrupción) y cuya 
venta es altamente probable que tenga lugar, 
en las condiciones en las que tales activos 
se encuentran actualmente, en el plazo de 
un año a contar desde la fecha a la que se 
refieren las cuentas anuales consolidadas. 
Por tanto, la recuperación del valor en libros 
de estas partidas de carácter financiero 
previsiblemente tendrá lugar a través del 
precio que se obtenga en su enajenación. 

X. Participaciones que incluye los instrumentos 
de capital en Entidades Dependientes, 
Multigrupo o Asociadas.

XI. Contratos de seguros vinculados a pensiones 
que corresponde a los derechos al reembolso 
exigibles a entidades aseguradoras de 

una parte o de la totalidad del desembolso 
requerido para cancelar una obligación por 
prestación definida cuando las pólizas de 
seguro no cumplen las condiciones para ser 
consideradas como un activo del Plan.

Los activos financieros se registran inicialmente, 
en general, por su valor razonable, que salvo 
prueba en contrario será su coste de adquisición. 
Su valoración posterior en cada cierre contable se 
realiza de acuerdo con los siguientes criterios:

I. Los activos financieros se valoran a su valor 
razonable excepto las Inversiones crediticias, 
la Cartera de inversión a vencimiento, 
los instrumentos de capital cuyo valor 
razonable no pueda determinarse de forma 
suficientemente objetiva, las participaciones 
en Entidades Dependientes, Multigrupo y 
Asociadas y los derivados financieros que 
tengan como activo subyacente a dichos 
instrumentos de capital y se liquiden mediante 
la entrega de los mismos.

II. Se entiende por valor razonable de un activo 
financiero en una fecha dada el importe por 
el que podría ser entregado entre partes 
interesadas debidamente informadas, en 
una transacción realizada en condiciones de 
independencia mutua. La mejor evidencia del 
valor razonable es el precio de cotización en un 
mercado activo que corresponde a un mercado 
organizado, transparente y profundo.

Cuando no existe precio de mercado para 
un determinado activo financiero, se recurre 
para estimar su valor razonable al establecido 
en transacciones recientes de instrumentos 
análogos y, en su defecto, a modelos de 
valoración suficientemente contrastados. 
Asimismo, se deben tener en cuenta las 
peculiaridades específicas del activo a valorar 
y, muy especialmente, los distintos tipos de 
riesgos que el activo financiero lleva asociados. 
No obstante, las propias limitaciones de los 
modelos de valoración desarrollados y las 
posibles inexactitudes en las asunciones 
exigidas por estos modelos pueden dar lugar 
a que el valor razonable así estimado de un 
activo financiero no coincida exactamente con 
el precio al que el mismo podría ser comprado o 
vendido en la fecha de su valoración.

III. El valor razonable de los derivados financieros 
con valor de cotización en un mercado activo 
e incluidos en la Cartera de negociación es su 
precio de cotización es su precio de cotización 
diaria y si, por razones excepcionales, no se 
puede establecer su cotización en una fecha 
dada, se recurre para valorarlos a métodos 
similares a los utilizados para valorar los 
derivados financieros OTC.
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IV. En las coberturas de inversiones netas en 
negocios en el extranjero, las diferencias de 
valoración surgidas en la parte de cobertura 
eficaz de los elementos de cobertura se 
registran transitoriamente en el epígrafe de 
Ajustes por valoración del Patrimonio neto.

En estos dos últimos casos, las diferencias en 
valoración no se reconocen como resultados 
hasta que las pérdidas o ganancias del elemento 
cubierto se registren en la cuenta de pérdidas 
y ganancias consolidada o hasta la fecha de 
vencimiento del elemento cubierto.

En las coberturas del valor razonable del riesgo 
de tipo de interés de una cartera de instrumentos 
financieros, las ganancias o pérdidas que 
surgen al valorar los instrumentos de cobertura 
se reconocen directamente en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada, mientras que 
las ganancias o pérdidas debidas a variaciones 
en el valor razonable del importe cubierto, en lo 
que se refiere al riesgo cubierto, se reconocen en 
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
utilizando como contrapartida el epígrafe 
de Ajustes a activos financieros por macro-
coberturas.

En las coberturas de los flujos de efectivo del 
riesgo de tipo de interés de una cartera de 
instrumentos financieros, la parte eficaz de la 
variación del valor del instrumento de cobertura 
se registra transitoriamente en el epígrafe de 
Ajustes por valoración del Patrimonio neto hasta 
el momento en que ocurran las transacciones 
previstas, registrándose entonces en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada. La variación de 
valor de los derivados de cobertura por la parte 
ineficaz de la misma se registra directamente en 
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

Reclasificación entre carteras de instrumentos 
financieros

Las reclasificaciones entre carteras de 
instrumentos financieros se realizan, 
exclusivamente, en su caso, de acuerdo con los 
siguientes supuestos:

a. Salvo que se den las excepcionales 
circunstancias indicadas en la letra d) 
siguiente, los instrumentos financieros 
clasificados como “A valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias” no pueden 
ser reclasificados ni dentro ni fuera de esta 
categoría de instrumentos financieros una vez 
adquiridos, emitidos o asumidos.

b. Si un activo financiero, como consecuencia de 
un cambio en la intención o en la capacidad 
financiera deja de clasificarse en la cartera 
de inversión a vencimiento, se reclasifica a la 

categoría de “Activos financieros disponibles 
para la venta”. En este caso, se aplicara el 
mismo tratamiento a la totalidad de los 
instrumentos financieros clasificados en la 
cartera de inversión a vencimiento, salvo 
que dicha reclasificación se encuentre en 
los supuestos permitidos por la normativa 
aplicable (ventas muy próximas al vencimiento, 
o una vez cobrada la práctica totalidad del 
principal del activo financiero, etc.).

c. Como consecuencia de un cambio en la 
intención o en la capacidad financiera 
del Grupo o, una vez transcurridos los dos 
ejercicios de penalización establecidos por 
la normativa aplicable para el supuesto de 
venta de activos financieros clasificados en la 
cartera de inversión a vencimiento, los activos 
financieros (instrumentos de deuda) incluidos 
en la categoría de “Activos financieros 
disponibles para la venta” podrán reclasificarse 
a la de “cartera de inversión a vencimiento”. 
En este caso, el valor razonable de estos 
instrumentos financieros en la fecha de 
traspaso pasa a convertirse en su nuevo coste 
amortizado y la diferencia entre este importe y 
su valor de reembolso se imputa a la cuenta de 
pérdidas y ganancias aplicando el método del 
tipo de interés efectivo durante la vida residual 
del instrumento.

d. Un activo financiero que no sea un instrumento 
financiero derivado podrá ser clasificado 
fuera de la cartera de negociación si deja 
de estar mantenido con el propósito de su 
venta o recompra en el corto plazo, siempre 
que se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

I. En raras y excepcionales circunstancias, 
salvo que se trate de activos susceptibles 
de haberse incluido en la categoría de 
inversiones crediticias. A estos efectos, 
raras y excepcionales circunstancias son 
aquellas que surgen de un evento particular, 
que es inusual y altamente improbable que 
se repita en un futuro previsible.

II. Cuando la entidad tenga la intención 
y capacidad financiera de mantener el 
activo financiero en un futuro previsible o 
hasta su vencimiento, siempre que en su 
reconocimiento inicial hubiera cumplido con 
la definición de inversión crediticia.

De darse estas situaciones, la reclasificación 
del activo se realiza por su valor razonable 
del día de la reclasificación, sin revertir los 
resultados, y considerando este valor como su 
coste amortizado. Los activos así reclasificados 
en ningún caso son reclasificados de nuevo a la 
categoría de “cartera de negociación”.
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Patrimonio neto. Los importes incluidos en el 
epígrafe de Ajustes por valoración permanecen 
formando parte del Patrimonio neto hasta que 
se produzca la baja en el balance de situación 
consolidado del pasivo en el que tienen su origen, 
momento en el que se cancelan contra la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada.

En consecuencia se presenta el valor razonable de 
los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 
2018 y 2017, desglosado por clases de activos y 
pasivos financieros y en los siguientes niveles:

• Nivel 1: Instrumentos financieros cuyo valor 
razonable se ha determinado tomando su 
cotización en mercados activos, sin realizar 
ninguna modificación sobre dichos activos.

• Nivel 2: Instrumentos financieros cuyo 
valor razonable se ha estimado en base a 
precios cotizados en mercados organizados 
para instrumentos similares o mediante la 
utilización de otras técnicas de valoración en 
las que todos los inputs significativos están 
basados en datos de mercado observables 
directa o indirectamente.

• Nivel 3: Instrumentos cuyo valor razonable 
se ha estimado mediante la utilización de 
técnicas de valoración en las que algún input 
significativo no está basado en datos de 
mercado observables. Se considera que un 
input es significativo cuando es importante 
en la determinación del valor razonable en su 
conjunto (Tabla 4.4.).

F. TRANSFERENCIAS Y BAJA DEL BALANCE DE 
SITUACIÓN CONSOLIDADO DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS

Las transferencias de instrumentos financieros 
se contabilizan teniendo en cuenta la forma 
en que se produce el traspaso de los riesgos y 
beneficios asociados a los instrumentos financieros 
transferidos, sobre la base de los criterios siguientes:

I. Si los riesgos y beneficios se traspasan 
sustancialmente a terceros, como en las ventas 
incondicionales, las ventas con pacto de 
recompra por su valor razonable en la fecha de 
la recompra, las ventas de activos financieros 
con una opción de compra adquirida o de 
venta emitida profundamente fuera de 
dinero, las titulizaciones de activos en que 
las que el cedente no retiene financiaciones 
subordinadas ni concede ningún tipo de 
mejora crediticia a los nuevos titulares, etc., 
el instrumento financiero transferido se da 
de baja del balance de situación consolidado, 
reconociéndose, simultáneamente, cualquier 
derecho u obligación retenido o creado como 
consecuencia de la transferencia.

II. Si se retienen sustancialmente los riesgos y 
beneficios asociados al instrumento financiero 
transferido, como en las ventas de activos 
financieros con pacto de recompra por un 
precio fijo o por el precio de venta más un 
interés, los contratos de préstamo de valores 
en los que el prestatario tiene la obligación de 
devolver los mismos o similares activos, etc., 
el instrumento financiero transferido no se da 
de baja del balance de situación consolidado 
y se continúa valorándolo con los mismos 
criterios utilizados antes de la transferencia. 
No obstante, se reconocen contablemente 
el pasivo financiero asociado por un importe 
igual al de la contraprestación recibida, que se 
valora posteriormente a su coste amortizado, 
los ingresos del activo financiero transferido 
pero no dado de baja y los gastos del nuevo 
pasivo financiero.

III. Si ni se transfieren ni se retienen 
sustancialmente los riesgos y beneficios 
asociados al instrumento financiero 
transferido, como en las ventas de activos 
financieros con una opción de compra 
adquirida o de venta emitida que no están 
profundamente dentro ni fuera de dinero, 
las titulaciones en las que el cedente asume 
una financiación subordinada u otro tipo de 
mejoras crediticias por una parte del activo 
transferido, etc., se distingue entre:

• Si el Grupo no retiene el control del 
instrumento financiero transferido, en cuyo 
caso se da de baja del balance de situación 
consolidado y se reconoce cualquier 
derecho u obligación retenido o creado 
como consecuencia de la transferencia.

• Si el Grupo retiene el control del instrumento 
financiero transferido, en cuyo caso 
continúa reconociéndolo en el balance de 
situación consolidado por un importe igual 
a su exposición a los cambios de valor 
que pueda experimentar y se reconoce 
un pasivo financiero asociado al activo 
financiero transferido. El importe neto del 
activo transferido y del pasivo asociado 
será el coste amortizado de los derechos 
y obligaciones retenidos, si el activo 
transferido se mide por su coste amortizado, 
o el valor razonable de los derechos 
y obligaciones retenidos, si el activo 
transferido se mide por su valor razonable.

Por tanto, los activos financieros sólo se dan 
de baja del balance de situación consolidado 
cuando se han extinguido los flujos de efectivo 
que generan o cuando se han transferido 
sustancialmente a terceros los riesgos y beneficios 
que llevan implícitos. Similarmente, los pasivos 
financieros solo se dan de baja del balance 





83

Como norma general, la corrección del valor en 
libros de los instrumentos financieros por deterioro 
se efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada del periodo en el que tal 
deterioro se manifiesta y la recuperación de las 
pérdidas por deterioro previamente registradas, 
en caso de producirse, se reconoce en la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada del periodo 
en el que el deterioro se elimina o se reduce. En el 
caso de que se considere remota la recuperación 
de cualquier importe por deterioro registrado, éste 
se elimina del balance de situación consolidado, 
aunque el Grupo pueda llevar a cabo las 
actuaciones necesarias para intentar conseguir 
su cobro hasta tanto no se hayan extinguido 
definitivamente sus derechos por prescripción, 
condonación u otras causas.

En el caso de los instrumentos de deuda 
valorados por su coste amortizado el importe de 
las pérdidas por deterioro incurridas es igual a 
la diferencia negativa entre su valor en libros y 
el valor actual de sus flujos de efectivo futuros 
estimados.

En el caso de instrumentos de deuda cotizados se 
puede utilizar, como sustituto del valor actual de 
los flujos de efectivo futuros, su valor de mercado 
siempre que éste sea suficientemente fiable como 
para considerarlo representativo del valor que 
pudiera recuperar el Grupo.

Los flujos de efectivo futuros estimados de un 
instrumento de deuda son todos los importes, 
principal e intereses, que el Grupo estima que 
obtendrá durante la vida del instrumento. En dicha 
estimación se considera toda la información 
relevante que se encuentra disponible en la fecha 
de elaboración de los estados financieros, que 
proporcione datos sobre la posibilidad de cobro 
futuro de los flujos de efectivo contractuales. 
Asimismo, en la estimación de los flujos de 
efectivo futuros de instrumentos que cuenten 
con garantías reales, se tienen en cuenta los 
flujos que se obtendrían de su realización, menos 
el importe de los costes necesarios para su 
obtención y posterior venta, con independencia de 
la probabilidad de la ejecución de la garantía.

En el cálculo del valor actual de los flujos de 
efectivo futuros estimados se utiliza como tipo de 
actualización el tipo de interés efectivo original 
del instrumento, si su tipo contractual es fijo, o 
el tipo de interés efectivo a la fecha a que se 
refieran los estados financieros determinado de 
acuerdo con las condiciones del contrato, cuando 
sea variable.

Las carteras de instrumentos de deuda, riesgos 
contingentes y compromisos contingentes, 
cualquiera que sea su titular, instrumentación o 
garantía, se analizan para determinar el riesgo de 

crédito al que está expuesta el Grupo y estimar 
las necesidades de cobertura por deterioro 
de su valor. Para la confección de los estados 
financieros, el Grupo clasifica sus operaciones en 
función de su riesgo de crédito analizando, por 
separado, el riesgo de insolvencia imputable al 
cliente y el riesgo-país al que, en su caso, estén 
expuestas.

La evidencia objetiva de deterioro se determinará 
individualmente para todos los instrumentos 
de deuda que sean significativos e individual o 
colectivamente para los grupos de instrumentos 
de deuda que no sean individualmente 
significativos. Cuando un instrumento concreto 
no se pueda incluir en ningún grupo de activos 
con características de riesgo similares, se 
analizará exclusivamente de forma individual para 
determinar si está deteriorado y, en su caso, para 
estimar la pérdida por deterioro.

La evaluación colectiva de un grupo de activos 
financieros para estimar sus pérdidas por 
deterioro se realiza de la siguiente forma:

I. Los instrumentos de deuda se incluyen en 
grupos que tengan características de riesgo de 
crédito similares, indicativas de la capacidad 
de los deudores para pagar todos los importes, 
principal e intereses, de acuerdo con las 
condiciones contractuales. Las características 
de riesgo de crédito que se consideran para 
agrupar a los activos son, entre otras, el tipo 
de instrumento, el sector de actividad del 
deudor, el área geográfica de la actividad, el 
tipo de garantía, la antigüedad de los importes 
vencidos y cualquier otro factor que sea 
relevante para la estimación de los flujos de 
efectivo futuros.

II. Los flujos de efectivo futuros de cada grupo de 
instrumentos de deuda se estima sobre la base 
de la experiencia de pérdidas históricas del 
Grupo para instrumentos con características 
de riesgo de crédito similares a las del 
respectivo grupo, una vez realizados los ajustes 
necesarios para adaptar los datos históricos a 
las condiciones actuales del mercado.

III. La pérdida por deterioro de cada grupo es 
la diferencia entre el valor en libros de todos 
los instrumentos de deuda del grupo y el 
valor actual de sus flujos de efectivo futuros 
estimados.

Los instrumentos de deuda no valorados por 
su valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada, los riesgos 
contingentes y los compromisos contingentes se 
clasifican, en función del riesgo de insolvencia 
imputable al cliente o a la operación, en las 
siguientes categorías: riesgo normal, riesgo 
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resultados en el momento de su cobro, lo cual es 
una excepción al criterio general.

Las comisiones pagadas o cobradas por 
servicios financieros, con independencia de la 
denominación que reciban contractualmente, 
se clasifican en las siguientes categorías, que 
determinan su imputación en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada:

I. Comisiones financieras que son aquéllas que 
forman parte integral del rendimiento o coste 
efectivo de una operación financiera y se 
imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada a lo largo de la vida esperada 
de la operación como un ajuste al coste o 
rendimiento efectivo de la misma. 

II. Comisiones no financieras que son aquéllas 
derivadas de las prestaciones de servicios y 
pueden surgir en la ejecución de un servicio 
que se realiza durante un período de tiempo y 
en la prestación de un servicio que se ejecuta 
en un acto singular.

III. Los que corresponden a transacciones o 
servicios que se realizan durante un período de 
tiempo se registran durante el período de tales 
transacciones o servicios.

IV. Los que corresponden a una transacción o 
servicio que se ejecuta en un acto singular se 
registran cuando se produce el acto que los 
origina.

Las comisiones financieras, como las comisiones 
de apertura de préstamos y créditos, forman parte 
del rendimiento o coste efectivo de una operación 
financiera y se reconocen en el mismo epígrafe 
que los productos o costes financieros, es decir, 
“Intereses y rendimientos asimilados” e “Intereses 
y cargas asimiladas”. Las comisiones que se 
cobran anticipadamente, se imputan a la cuenta 
de pérdidas y ganancias a lo largo de la vida de 
la operación, excepto en la parte que compensan 
costes directos relacionados.

Las comisiones no financieras, derivadas de 
la prestación de servicios, se registran en los 
capítulos “Comisiones percibidas” y “Comisiones 
pagadas”, a lo largo del período de prestación 
del servicio, excepto las que responden a un acto 
singular, las cuales se devengan en el momento en 
que se producen.

Gastos de personal

Los gastos de personal incluyen todos los haberes 
y obligaciones de orden social, obligatorias o 
voluntarias, del Grupo devengadas en cada 
momento, reconociendo las obligaciones por 

pagas extras, vacaciones y retribuciones variables 
así como los gastos asociados a las mismas.

 
Retribuciones a corto plazo: Este tipo de 
retribuciones se valoran, sin actualizar, por el 
importe que se ha de pagar por los servicios 
recibidos, registrándose con carácter general 
como gastos de personal del ejercicio y figurando 
en una cuenta de pasivo del balance de situación 
por la diferencia entre el gasto total devengado y 
el importe satisfecho al cierre del ejercicio.

 
Indemnizaciones por cese: De acuerdo con la 
legislación vigente, la Sociedad está obligada 
a indemnizar a aquellos empleados que sean 
despedidos sin causa justificada. Al cierre del 
ejercicio no existe plan alguno de reducción de 
personal que haga necesaria la creación de una 
provisión por este concepto.

I. COMPENSACIÓN DE SALDOS

Los saldos deudores y acreedores con origen 
en transacciones que, contractualmente o por 
imperativo de una Norma Legal, contemplan 
la posibilidad de compensación y se tiene la 
intención de liquidarlos por su importe neto o de 
realizar el activo y proceder al pago del pasivo de 
forma simultánea, se presentan en el balance de 
situación consolidado por su importe neto.

J. GARANTÍAS FINANCIERAS

Se consideran garantías financieras los contratos 
por los que el Grupo se obliga a pagar unas 
cantidades específicas por un tercero en el 
supuesto de no hacerlo éste, con independencia 
de su forma jurídica que puede ser, entre otras, 
la de fianza, aval financiero o técnico y crédito 
documentarlo irrevocable emitido o confirmado 
por el Grupo. Las garantías financieras se 
clasifican, en función del riesgo de insolvencia 
imputable al cliente o a la operación y, en su caso, 
se estima la necesidad de constituir provisiones 
para ellas mediante la aplicación de criterios 
similares a los indicados para los instrumentos de 
deuda valorados a su coste amortizado.

En el caso de ser necesario constituir una 
provisión por las garantías financieras, las 
comisiones pendientes de devengo, que se 
registran en el epígrafe Periodificaciones del 
pasivo del balance de situación consolidado, se 
reclasifican a la correspondiente provisión.

K. IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS

El Impuesto sobre Sociedades se considera 
como un gasto y se registra en el epígrafe de 
Impuesto sobre beneficios de la cuenta de 
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En cualquier caso, el Grupo registra 
contablemente cualquier pérdida que haya podido 
producirse en el valor registrado de estos activos 
con origen en su deterioro con contrapartida en la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada. Los 
criterios para el reconocimiento de las pérdidas 
por deterioro de estos activos y, en su caso, de 
las recuperaciones de las pérdidas por deterioro 
registradas en ejercicios anteriores son similares a 
los del activo material.

N. INVERSIONES INMOBILIARIAS

Este epígrafe del balance de situación adjunto 
recoge aquellos terrenos, edificios y otras 
construcciones que la Sociedad mantiene para 
explotarlos en régimen de alquiler, para generar 
plusvalías en su venta o ambas, en lugar de para 
su uso en la producción o suministro de bienes o 
servicios o para fines administrativos. 

Las inversiones inmobiliarias figuran registradas 
a su precio de adquisición que incluye los costes 
directamente atribuibles a la transacción y los 
necesarios para su puesta en condiciones de 
funcionamiento.

Los costes de ampliación o mejora que suponen 
un aumento en la rentabilidad de dichos activos 
se incorporan como mayor valor de los mismos. 
Por el contrario, los gastos de mantenimiento 
y reparaciones que no mejoran su utilización ni 
prolongan su vida útil se imputan a la cuenta de 
pérdidas y ganancias en el momento en el que se 
incurren.

La amortización se calcula sobre el coste de 
adquisición menos su valor residual, por el método 
lineal en función de los años de vida útil estimada 
del inmueble.

O. PROVISIONES Y PASIVOS CONTINGENTES

Se consideran provisiones las obligaciones 
actuales del Grupo, surgidas como consecuencia 
de sucesos pasados, que se encuentran 
claramente especificadas en cuanto a su 
naturaleza a la fecha de los estados financieros, 
pero resultan indeterminadas en cuanto a 
su importe o momento de cancelación, al 
vencimiento de las cuales y para cancelarlas, 
el Grupo espera que deberá desprenderse de 
recursos que incorporan beneficios económicos. 
Dichas obligaciones pueden surgir por los 
aspectos siguientes:

I.  Una disposición legal o contractual.

II.  Una obligación implícita o tácita, cuyo 
nacimiento se sitúa en una expectativa 
válida creada por el Grupo frente a terceros 
respecto de la asunción de ciertos tipos 

de responsabilidades. Tales expectativas 
se crean cuando el Grupo acepta 
públicamente responsabilidades, se derivan 
de comportamientos pasados o de políticas 
empresariales de dominio público.

III.  La evolución prácticamente segura de la 
regulación en determinados aspectos, en 
particular, proyectos normativos de los que el 
Grupo no podrá sustraerse.

Son pasivos contingentes las obligaciones 
posibles del Grupo, surgidas como consecuencia 
de sucesos pasados, cuya existencia está 
condicionada a que ocurra o no, uno o más 
eventos futuros independientes de la voluntad 
del Grupo. Los pasivos contingentes incluyen las 
obligaciones actuales del Grupo cuya cancelación 
no sea probable que origine una disminución de 
recursos que incorporan beneficios económicos o 
cuyo importe, en casos extremadamente raros, no 
pueda ser cuantificado con la suficiente fiabilidad.

Las provisiones y los pasivos contingentes se 
califican como probables cuando existe mayor 
verosimilitud de que ocurran que de lo contrario, 
posibles cuando existe menor verosimilitud de que 
ocurran que de lo contrario y remotos cuando su 
aparición es extremadamente rara.

El Grupo incluye en las cuentas anuales 
consolidadas todas las provisiones significativas 
con respecto a las cuales se estima que la 
probabilidad de que se tenga que atender la 
obligación es mayor que de lo contrario. Los 
pasivos contingentes no se reconocen en las 
cuentas anuales consolidadas sino que se informa 
sobre los mismos a no ser que se considere remota 
la posibilidad de que se produzca una salida de 
recursos que incorporen beneficios económicos.

Las provisiones se cuantifican teniendo en 
consideración la mejor información disponible 
sobre las consecuencias del suceso que las 
originan y son estimadas en cada cierre contable. 
Las mismas son utilizadas para afrontar las 
obligaciones específicas para las cuales fueron 
reconocidas, precediéndose a su reversión, total 
o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de 
existir o disminuyen.

P. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 

El epígrafe de Activos no corrientes en venta 
del balance de situación consolidado incluye 
el valor en libros de los activos inmobiliarios u 
otros no corrientes recibidos por el Grupo para la 
satisfacción, total o parcial, de las obligaciones de 
pago frente a él de sus deudores. Se consideran 
activos no corrientes en venta, salvo que el Grupo 
haya decidido hacer un uso continuado de esos 
activos.
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III. Actividades de inversión, que son las 
correspondientes a la adquisición, enajenación 
o disposición por otros medios de activos a 
largo plazo y otras inversiones no incluidas en 
el efectivo y sus equivalentes.

IV. Actividades de financiación, que son las 
actividades que producen cambios en el 
tamaño y composición del Patrimonio neto 
y de los pasivos que no forman parte de las 
actividades de explotación.

S. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
NETO CONSOLIDADO

El estado de cambios en el patrimonio neto 
consolidado que se presenta en estas cuentas 
anuales consolidadas muestra el total de las 
variaciones habidas en el patrimonio neto 
durante el ejercicio. Esta información se presenta 
desglosada a su vez en dos estados: el estado 
de ingresos y gastos reconocidos consolidado, 
y el estado total de cambios en el patrimonio 
neto consolidado. A continuación, se explican 
las principales características de la información 
contenida en ambas partes del estado:

Estado de ingresos y gastos reconocidos 
consolidado

En esta parte del estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidado, se presentan 
los ingresos y gastos generados por el Grupo 
como consecuencia de su actividad durante el 
ejercicio, distinguiendo aquellos registrados como 
resultados en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada del ejercicio y los otros ingresos y 
gastos registrados, de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa vigente, directamente en el 
patrimonio neto.

Por tanto, en este estado se presenta:

I. El resultado del ejercicio.

II. El importe neto de los ingresos y gastos 
reconocidos transitoriamente como ajustes por 
valoración en el patrimonio neto.

III. El importe neto de los ingresos y gastos 
reconocidos definitivamente en el patrimonio 
neto.

IV. El impuesto sobre beneficios devengado por 
los conceptos indicados en los epígrafes ii) y 
iii) anteriores.

V. El total de los ingresos y gastos reconocidos, 
calculados como la suma de las letras 
anteriores.

Las variaciones habidas en los ingresos y gastos 
reconocidos en el patrimonio neto como ajustes 
por valoración se desglosan en:

I. Ganancias (pérdidas) por valoración: recoger 
el importe de los ingresos, netos de los 
gastos originados en el ejercicio, reconocidos 
directamente en el patrimonio neto. Los 
importes reconocidos en el ejercicio de esta 
partida se mantienen en ella, aunque en el 
mismo ejercicio se traspasen a la cuenta de 
pérdidas y ganancias, al valor inicial de otros 
activos o pasivos, o se reclasifiquen a otra 
partida.

II. Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y 
ganancias: recoge el importe de las ganancias 
o pérdidas por valoración reconocidas 
previamente en el patrimonio neto, aunque sea 
en el mismo ejercicio, que se reconocen en la 
cuenta de pérdidas y ganancias.

III. Importe transferido al valor inicial de las 
partidas cubiertas: recoge el importe de 
las ganancias o pérdidas por valoración 
reconocidas previamente en el patrimonio 
neto, aunque sea en el mismo ejercicio, que se 
reconozcan en el valor inicial de los activos o 
pasivos como consecuencia de coberturas de 
flujo de efectivo.

IV. Otras reclasificaciones: recoge el importe de 
los traspasos realizados en el ejercicio entre 
partidas de ajustes por valoración conforme 
a los criterios establecidos en la normativa 
vigente.

Los importes de estas partidas se presentan por 
su importe bruto, mostrándose su correspondiente 
efecto impositivo en la rúbrica “Impuesto sobre 
beneficios” del estado.

Estado total de cambios en el patrimonio neto 
consolidado

En esta parte del estado de cambios en el 
patrimonio neto consolidado se presentan todos 
los cambios habidos en el patrimonio neto, 
incluidos los que tienen su origen en cambios 
en los criterios contables y en correcciones de 
errores. Este estado muestra, por tanto, una 
conciliación del valor en libros al comienzo 
y al final del ejercicio de todas las partidas 
que forman el patrimonio neto, agrupando los 
movimientos habidos en función de su naturaleza 
en las siguientes partidas:

I. Ajustes por cambios en criterios contables y 
corrección de errores: que incluye los cambios 
en el patrimonio neto que surgen como 
consecuencia de la reexpresión retroactiva 
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de riesgo de exclusión motivados por la crisis 
económica o por situaciones sobrevenidas 
imprevistas.

Así, en la resolución de las reclamaciones, se 
tienen en cuenta no sólo hechos objetivos 
(como la normativa aplicable) sino también la 
situación personal comunicada por el cliente, 
intentando facilitar una solución adaptada a las 
circunstancias concretas de cada cliente.

Respecto a las reclamaciones planteadas por los 
clientes relativos a las dificultades de pago, desde 
la adhesión de la Entidad al Código de Buenas 
Prácticas, se informa y se da respuesta a los 
clientes atendiendo a esta normativa.

Adicionalmente, es un principio básico del 
SAC la protección del interés del cliente y, en 
cumplimiento de este principio, se han alcanzado 
acuerdos con clientes que solventan a su 
satisfacción las pretensiones planteadas en sus 
reclamaciones. Asimismo, en los casos en los que 
la reclamación se ha elevado al Departamento de 
Conducta de Mercado y Reclamaciones (DCMR) 
del Banco de España, las actuaciones concretas 
llevadas a cabo desde SAC han ido encaminadas, 
igualmente, a rectificar la actuación de la entidad 
de acuerdo y en favor de los consumidores. 
Como consecuencia de ello, en 2018 el DCMR ha 
estimado las rectificaciones de la Entidad en 25 
expedientes, adecuando, por tanto, la actuación 
de la entidad a las buenas prácticas bancarias. 

Por último destacar que  la Entidad ha recibido 
demandas judiciales de clientes, cuyos motivos 
más significativos coinciden con los presentados 
frente a su departamento de atención al cliente. 
La Dirección de UCI considera que las provisiones 
que se han dotado en relación con estos 
procedimientos son adecuadas a 31 de diciembre 
de 2018.

BLANQUEO DE CAPITALES

Cumplimiento Normativo y Prevención del 
Blanqueo de Capitales.

En el curso del ejercicio 2018, UCI ha continuado 
con el seguimiento necesario en el ámbito del 
Cumplimiento Normativo y de Prevención del 
Blanqueo de Capitales, incluidas la aplicación de 
las medidas necesarias en la actividad de venta 
de inmuebles, dentro del marco de la Ley 10/2010 
sobre Prevención de blanqueo de capitales, 
todo ello con la finalidad de controlar su riesgo 
reputacional y operativo.

Desde el punto de vista general de la función de 
Cumplimiento, en lo que se refiere a normativa, 
deontología, buen gobierno corporativo y gestión 

de reclamaciones, ha continuado realizando las 
adaptaciones y el seguimiento necesarios para 
mantener los buenos resultados en el número y 
tratamiento de las reclamaciones, y para establecer 
políticas internas que fijen criterios deontológicos 
y que mitiguen el riesgo de incumplimiento 
normativo en el desempeño de la actividad. Estas 
políticas están a disposición de los empleados 
y se concretan en los siguientes documentos 
y procedimientos: Código Ético, Procedimiento 
de Alerta Ética (whistle-blowing), Manual de 
prevención de blanqueo de capitales, Catálogo de 
operaciones con riesgo de blanqueo de capitales 
en las entidades de crédito y en la actividad 
inmobiliaria, Catálogo de buenas y malas prácticas 
en la actividad de financiación e inmobiliaria, o 
el Manual de Corporate Penal. Asimismo, durante 
este ejercicio 2018, se han realizado en UCI las 
acciones formativas en materias de Cumplimiento 
(Riesgo Penal, Prevención de Blanqueo de Capitales, 
Protección de Datos, Sanciones y Embargos 
Internacionales, Derecho de la Competencia, y 
normativa Volcker) y se han realizado acciones de 
difusión interna de contenidos relacionados con 
materias de Cumplimiento.

Desde el punto de vista particular del 
cumplimiento de la normativa de prevención del 
blanqueo de capitales, las líneas fundamentales 
de trabajo han sido:

• Seguimiento de las medidas destinadas a la 
mejora de la identificación y conocimiento 
del cliente final, tanto en la actividad de 
financiación como en la actividad de venta 
de inmuebles. Adecuación y difusión del 
procedimiento KYS de conocimiento de los 
proveedores.

• El seguimiento, revisión y actualización del 
sistema de gestión de alertas automáticas 
de operativa potencialmente sospechosa del 
blanqueo de capitales, tanto para el área de 
financiación como para el área de venta de 
inmuebles, sin perjuicio del posterior análisis 
detallado de cada expediente. 

• Durante el año 2018, se han analizado un total 
de 449 alertas en España (447 en 2017), de 
las cuales 7 fueron comunicadas al OCI y 1 
al SEPBLAC (6 y 1 respectivamente durante 
2017). En Grecia se han analizado 21 alertas 
durante 2018 (27 durante 2017) y en Portugal 
se han analizado 160 alertas (138 durante 
2017), de las cuáles ninguna se ha comunicado 
al OCI ni al Órgano Regulador Local (1 durante 
2017).

• Formación de los colaboradores de la 
compañía y de las nuevas incorporaciones 
en materia de prevención de blanqueo de 
capitales.
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Mensualmente se revisa la actividad realizada por 
el área desde el punto de vista de productividad 
de los equipos, calidad de la decisión, niveles de 
riesgo asumidos y tasas de transformación, con el 
fin de respetar los estándares establecidos.

Además del C.A.N. hay que destacar otros 
departamentos que perfilan el esquema 
organizativo de la Dirección de Riesgo en UCI.

El Departamento de Políticas y Métodos, 
dependiente de la Dirección de Riesgo, tiene 
confiada la responsabilidad de la definición e 
implementación de las políticas y procedimientos 
a seguir en el montaje, tramitación y decisión de 
un préstamo. De la misma forma se encarga de 
la formación, supervisión y control de la correcta 
aplicación de las políticas y procedimientos, tanto 
en nuestras agencias como en el C.A.N.

El Departamento de Gestores, integrado en 
esta misma dirección, tiene como misión el 
seguimiento, control y animación de la red de 
gestorías administrativas con las que trabajamos. 
Son también los responsables de la correcta 
aplicación de nuestra política de selección desde 
el punto de vista de la seguridad jurídica de las 
operaciones.

Y por último, el Departamento de Tasaciones se 
encarga de la supervisión de la actividad que para 
nosotros desempeñan las empresas tasadoras 
dando un apoyo decisivo en aquellas operaciones 
que precisen de un dictamen técnico. 

La calidad de los procesos de montaje, análisis 
y decisión de expedientes así como los 
correspondientes a los Departamentos de Gestores 
y de Tasaciones han obtenido la certificación en 
España por AENOR en cuanto al cumplimiento de 
la Norma Española UNE-EN ISO 9001:2008 en el 
mes de marzo de 2003, y está ampliada a toda la 
red comercial. Anualmente se realizan auditorías de 
seguimiento. La certificación se renueva cada tres 
años, habiéndose producido su última renovación 
en 2018.

Control de los colaboradores externos 

En UCI, el control del riesgo está presente en 
todas las etapas del proceso de tramitación de un 
expediente y no solamente afecta a las unidades 
internas de gestión sino que también incluye 
aquellas tareas que son delegadas a nuestros 
colaboradores externos.

De esta forma, tendremos por una parte, que la 
red de gestorías administrativas está conectada 
informáticamente con nuestros sistemas 
centrales, integrándose verticalmente en nuestro 
sistema de gestión. 

Es de precisar que en UCI, los gestores 
administrativos no sólo realizan gestiones de 
carácter meramente administrativo, sino que 
son apoderados de UCI y los responsables de la 
correcta gestión jurídica de nuestras operaciones, 
encargándose entre otros de los siguientes 
procesos: búsqueda y análisis de la información 
registral, preparación y realización de la firma 
actuando como representantes y apoderados de 
nuestra entidad, presentación de las escrituras 
en los registros correspondientes, cancelación de 
cuanta carga previa a nuestra hipoteca pueda 
figurar en el registro garantizando el primer rango 
de la misma, liquidación de impuestos, liquidación 
de la provisión de fondos realizadas a nuestros 
clientes, y remisión de las escrituras al archivo una 
vez realizados todos los controles oportunos con el 
fin de garantizar los niveles de riesgo establecidos.

Es importante reseñar que en gran medida el éxito 
de su labor depende de los procesos de control 
establecidos en los sistemas de gestión que UCI 
ha elaborado para esta actividad.

Por otra parte, el proceso de tasación también 
está sometido al control y supervisión de nuestros 
sistemas, sin que ello merme la total libertad de 
las compañías tasadoras en la determinación del 
valor de las garantías.

La interconexión de nuestros respectivos 
sistemas informáticos nos permite establecer 
unos controles automáticos de calidad que van 
más allá de la verificación de un mínimo valor 
de tasación exigido. Entre otros, se controlan 
la recolocabilidad, la adaptación del bien a la 
demanda, los gastos de comunidad, la necesidad 
de reformas, el régimen al cual está sujeto, la 
posible presencia de terceros con derechos 
preferentes, etc.. 

Cualquier anomalía implica la remisión del 
expediente al C.A.N. para una nueva decisión en la 
que se aprecien los factores de riesgo puestos de 
manifiesto en la tasación.

Modelo de scoring y coste del riesgo 

Desde la creación de UCI una de nuestras 
preocupaciones más constantes ha sido la de 
modelizar el comportamiento de nuestra cartera 
de créditos. En el año 2015 se puso en marcha 
en España la octava versión del modelo de credit 
scoring construido sobre un histórico de eventos 
homogéneos desde 1999.

Este modelo, más granular en escala que 
los anteriores, permite discriminar entre 
diferentes categorías de clientes en cuanto a 
comportamiento de pago homogéneo, anticipando 
la probabilidad de incumplimiento de los mismos.
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Dado el sector de actividad hipotecaria del Grupo, 
la actividad crediticia está dispersa por todas las 
Comunidades Autónomas españolas y regiones 
portuguesas (a través de créditos formalizados 
por la Sucursal en dicho país), siendo el mayor 
grado de concentración en aquellas operaciones 
de riesgo promotores en España, donde el riesgo 
formalizado puede ascender a más de un millón 
de euros, cifra en todo caso no significativa. 

El Grupo está sujeto a la regulación del Banco de 
España sobre grandes riesgos, que son aquello 
que supera el 10% de los recursos propios 
computables. De acuerdo con la normativa en 
vigor, y contenida en la Circular 3/08, ninguna 
exposición individual, incluyendo todo tipo de 
riesgo crediticio, deberá superar el 25% de los 
recursos propios del Grupo. A 31 de diciembre de 
2018 y 2017, no existía ningún riesgo por encima 
de los límites indicados. 

Las políticas establecidas para enajenar los 
activos inmobiliarios adjudicados o recibidos 
en pago de deudas incluyen la puesta en 
comercialización de los activos a través de 
profesionales del sector inmobiliario. La estrategia 
del Grupo para cada uno de estos activos no 
corrientes en venta puede incluir obras de mejora 
o reforma, en colaboración con los profesionales 
responsables de su comercialización. El objeto 
de las estrategias es la optimización de los 
plazos y precios de enajenación de estos activos, 
en coherencia con la evolución del mercado 
inmobiliario.

La concentración de riesgos por actividad y área 
geográfica del Grupo a 31 de diciembre de 2018 
es la reflejada en la Tabla 4.5.

La concentración de riesgos por actividad y área 
geográfica del Grupo a 31 de diciembre de 2017 
era la reflejada en la Tabla 4.6.

Operaciones refinanciaciones y reestructuración 
- Política de restructuración/refinanciación

El Grupo UCI dentro de una política de crédito y 
recobro responsable, ha establecido una política 
corporativa que hace referencia a aquellas 
operaciones en las que el cliente ha presentado, 
o se prevé que pueda presentar, dificultades para 
atender sus obligaciones de pago en los términos 
contractuales vigentes y, por dicho motivo, puede 
ser aconsejable modificar de manera temporal la 
operación vigente o incluso formalizar una nueva.

 Esta política es aplicable a los países en los que 
opera UCI y a todos los clientes, adaptándose 
a las necesidades y normas locales y siempre 
subordinada al cumplimiento de cualquier 
normativa local que resultara de aplicación. Entre 
sus principios destacan:

Las soluciones propuestas al cliente deben 
ser utilizadas adecuadamente, sin que su uso 
desvirtúe el reconocimiento de los impagados.

La solución deberá enfocarse a la recuperación de 
todos los importes debidos, reconociendo cuanto 
antes las cantidades que, en su caso, se estimen 
irrecuperables. Retrasar el reconocimiento 
inmediato de las pérdidas, sería contrario a las 
buenas prácticas de gestión.

La reestructuración se diseñará desde una 
perspectiva de gestión integral del cliente

En el supuesto de que el cliente tenga más de 
una operación con UCI, es necesario atender a los 
siguientes aspectos:

• El riesgo del cliente será evaluado en su 
conjunto, con independencia de la situación de 
cada préstamo individual.

• Se buscará agrupar, si es posible, todas las 
operaciones y dotarlas del mayor nivel de 
garantías posible.

• La determinación de las cargas mensuales se 
ajustará a los pagos mensuales de todos sus 
préstamos. igualmente, se sumarán todos los 
ingresos consolidables de la unidad familiar, 
para verificar que la tasa de esfuerzo guarde 
una proporción lo más adecuada posible. 

• La solución propuesta supondrá generalmente 
la cancelación de todos los disponibles no 
dispuestos.

Una operación puede ser reestructurada varias 
veces (concatenación) 

La sucesión de reestructuraciones, con carácter 
general estará condicionada al correcto 
comportamiento de pago de la previa, o bien, si 
por variación en las circunstancias personales/
laborales/económicas quedase suficientemente 
probado que el incumplimiento se debe a éstas, 
acorde con la nueva situación del cliente.

La reestructuración o refinanciación no debe 
suponer un incremento del riesgo con el cliente

• La solución que se proponga no debe suponer 
la concesión de financiación adicional al 
cliente, ni servir para financiar otras deudas, ni 
utilizarse como instrumento de venta cruzada.

• En operaciones de refinanciación se podrá 
admitir el incremento del importe necesario 
para hacer frente a los gastos de formalización 
cuando se demuestre que puede pagar 
la cuota propuesta, o se aporten nuevas 
garantías. 
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• El análisis de las garantías y la posible 
evolución futura es un elemento 
especialmente relevante en la evaluación 
de las operaciones de reestructuración y 
refinanciación.

• Evitar que la posibilidad de solución incentive 
el impago.

• Si los productos de reestructuración y 
refinanciación de deudas proporcionan 
condiciones más ventajosas para el cliente 
que la operativa ordinaria, existe un riesgo 
cierto de que el cliente observe una ventaja 
en no cumplir sus obligaciones. Por ello, la 
política y los productos de UCI evitan en su 
diseño transmitir al cliente que se premia el 
incumplimiento de las obligaciones.

• La aplicación de criterios rigurosos y selectivos 
resulta especialmente relevante en las 
actuaciones masivas y/o públicas.

Trazabilidad de las operaciones

• Resulta necesario que los sistemas guarden 
registro de las operaciones que han sido objeto 
de reestructuración, a fin de identificarlas 
como casos en los que el cliente ha tenido 
dificultades. Se deberán tener en cuenta todos 
los datos de origen que posteriormente puedan 
ser necesarios.

• Los sistemas identifican aquellas 
operaciones cuyo origen ha sido un proceso 
de reestructuración o refinanciación, para 
diferenciarlas adecuadamente de las 
originadas en un proceso ordinario de admisión 
y poder hacer un análisis diferenciado de 
ambos tipos de operaciones.

• El Grupo guarda registro de la relación entre 
las operaciones originales y las nuevas 
cuando las hubiese, permitiendo determinar la 
distribución de la deuda entre las diferentes 
operaciones de origen.

La reestructuración o refinanciación no podrá 
suponer una mejora de la clasificación mientras 
no exista una experiencia satisfactoria con el 
cliente

• Las mejoras en la clasificación se podrán 
aplicar siempre que se haya mantenido una 
relación mínima con el cliente que nos asegure 
un conocimiento razonable de la nueva 
situación.

• Esta relación debe ser suficientemente 
satisfactoria y debe permitir comprobar una 
mejoría aceptable en la capacidad de pago del 
cliente.

La reestructuración o refinanciación de la 
deuda no supondrá un empeoramiento de su 
clasificación

• La reestructuración o refinanciación de la 
deuda responde a una mejor adecuación del 
esquema de pagos a la capacidad del cliente 
y/o una mejora de las garantías, por lo que 
no debe ser necesariamente causa de un 
empeoramiento de la calificación.

• No obstante, el análisis previo realizado para 
su concesión podría concluir en una revisión de 
la clasificación.

Las operaciones de reestructuración o 
refinanciación en categoría de riesgo normal 
se mantendrán en Seguimiento Especial hasta 
su extinción si no se cumplen las condiciones 
definidas en la Circular 6/12

• En base a la Circular 6/2012 del Banco de 
España, las operaciones de reestructuración 
o refinanciación clasificadas en riesgo normal 
o reclasificadas a categoría de riesgo normal 
desde alguna de las otras categorías del riesgo, 
se marcarán y mantendrán en Seguimiento 
Especial, siendo identificadas para su tratamiento 
diferenciado, hasta su extinción si no se cumplen 
las condiciones definidas en dicha Circular.

• Asimismo, se marcarán también en Seguimiento 
Especial las operaciones de reestructuración 
o refinanciación clasificadas en categoría de 
riesgo normal cuyo titular tenga alguna otra 
operación clasificada como dudosa.

• Se podrán dejar de identificar como en 
Seguimiento Especial cuando se cumplan 
conjuntamente las siguientes condiciones:

• Haya pagado las cuotas de principal y 
los intereses devengados desde la fecha 
en la que se formalizó la operación de 
reconducción y hayan trascurrido al menos 
dos años desde la misma.

• Haya reducido el principal de la operación 
en, al menos, un 20%.

• Haya satisfecho todos los importes 
(principal e intereses) que se hallasen 
impagados al tiempo de la operación de 
reestructuración o refinanciación.

• Se haya concluido, después de una revisión 
exhaustiva de su situación patrimonial y 
financiera, que no es previsible que el titular 
pueda tener dificultades financieras y, 
por tanto, podrá cumplir con el pago de la 
deuda (principal e intereses) de todas sus 
operaciones en tiempo y forma.
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Sus respectivas coberturas desglosadas a 31 de 
diciembre de 2017 son las reflejada en la Tabla 4.8.

El importe de las operaciones que, con 
posterioridad a la refinanciación o 
reestructuración, han sido clasificadas como 
dudosas en el ejercicio 2018 y en el ejercicio 2017 
están reflejadas en la Tabla 4.9.

Las financiaciones totales concedidas a la 
clientela a 31 de diciembre 2018 y 31 de diciembre 
2017 desglosadas por contraparte es la reflejada 
en la Tabla 4.10.

14. Gestión del riesgo de 
mercado

El Grupo UCI gestiona en el área de mercados 
y tesorería, los riesgos de mercado que afectan 
a los activos o pasivos gestionados. El Consejo 

de Administración establece periódicamente 
los límites delegados y compruebe su adecuada 
aplicación. Asimismo, se establecen límites de 
pérdidas y otras medidas de control. La gestión 
de límites se realiza con una amplia serie de 
indicadores y señales de alerta que tienen 
como objetivo la anticipación y el adecuado 
seguimiento de los riesgos de tipo de interés, y de 
liquidez. 

GAP DE TIPO DE INTERÉS DE ACTIVOS Y PASIVO 

El Grupo UCI realiza análisis de sensibilidad del 
Margen Financiero ante variaciones de los tipos 
de interés, que son analizados en un Comité 
que se reúne al efecto dos veces al mes. Esta 
sensibilidad está condicionada por los desfases 
en fechas de vencimiento y de revisión de los 
tipos de interés que se producen entre las 
distintas partidas del balance, o fuera balance 
con los fondos de titulización, que representen un 
desfase de cash-flow para la entidad. La gestión 

Tabla 4.8.

31.12.2017

NORMAL SUBESTANDAR

Garantía 
hipotecaria 

inmobiliaria plena

Resto de 
garantías 

reales
Sin garantía 

real

Garantía 
hipotecaria 
inmobiliaria 

plena

Resto de 
garantías 

reales

Sin garantía 
real

Co-
ber-
tura 

Espe-
cífica 

Nº 
oper.

Importe 
bruto

Nº 
oper.

Importe 
bruto

Nº 
oper.

Importe 
bruto

Nº 
oper.

Importe 
bruto

Nº 
oper.

Importe 
bruto

Nº 
oper.

Importe 
bruto

Administraciones 
Públicas             

Resto de personas 
jurídicas y empre-
sarios individuales

      - -    

Del que: Financia-
ción a la construc-
ción y promoción 
inmobiliaria

      - -      

Resto de personas 
físicas. 14.472 2.086.056 789 150.748 590 14.099 3.459 526.152 493 93.268 258 7.670 9.550

Total 14.472 2.086.056 789 150.748 590 14.099 3.459 526.152 493 93.268 258 7.670 9.550

DUDOSO TOTAL
Garantía 

hipotecaria 
inmobiliaria 

plena

Resto de 
garantías reales Sin garantía real

Cobertura 
Específica
 

Nº oper. Importe 
bruto Nº oper. Importe 

bruto Nº oper. Importe 
bruto Nº oper. Importe 

bruto

Cober-
tura 

Especí-
fica

Administraciones 
Públicas         

Resto de personas 
jurídicas y empre-
sarios individuales

3 241 4 3.007 2.599 7 3.248 2.599

Del que: Financia-
ción a la construc-
ción y promoción 
inmobiliaria

3 241 4 3.007 2.599 7 3.248 2.599

Resto de personas 
físicas. 3.774 518.555 4.587 823.810 482 13.988 258.450 28.904 4.234.346 268.000

Total 3.777 518.796 4.591 826.817 482 13.988 261.049 28.911 4.237.594 270.599
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DISTRIBUCIÓN DEL CRÉDITO A LA CLIENTELA POR 
ACTIVIDAD (Valor en libros) 31.12.2017

Crédito con garantía real.
Loan to value

TOTAL

Del que: 
Garantía 

inmobi-
liaria

Del que: 
Resto de 

garantías 
reales

LTV 
<= 

40%

40% 
< LTV <= 

60%

60% 
< LTV <= 

80%

80% 
< LTV <= 

100%

LTV > 
100%

1 Administraciones Públicas

2 Otras instituciones financieras

3 Sociedades no financieras 
y empresarios individuales 7.820 4.572 3.248 591 1.491 1.136 1.354 3.248

3.1 Construcción y promoción 
inmobiliaria (b) 7.820 4.572 3.248 591 1.491 1.136 1.354 3.248

3.2 Construcción de obra civil

3.3 Resto de finalidades

3.3.1 Grandes empresas (c)

3.3.2 Pymes y empresarios 
individuales (c)

4 Resto de hogares e ISFLSH 10.523.779 9.085.974 1.420.120 1.368.948 2.975.385 3.309.428 1.432.213 1.419.701

4.1 Viviendas (d) 10.523.360 9.085.974 1.419.701 1.368.948 2.975.385 3.309.428 1.432.213 1.419.701

4.2 Consumo (d)

4.3 Otros fines (d) 419 419

TOTAL 10.531.599 9.090.546 1.423.368 1.369.539 2.976.876 3.310.564 1.433.567 1.422.949

PRO MEMORIA 10.531.599

Operaciones de refinanciación, 
refinanciadas y reestructuradas 4.201.837 3.672.366 1.018.192 20.426 777.659 1.193.083 1.104.077 1.106.592

Tabla 4.10.
DISTRIBUCIÓN DEL CRÉDITO A LA CLIENTELA POR 

ACTIVIDAD (Valor en libros) 31.12.2018
Crédito con garantía real.

Loan to value

TOTAL

Del que: 
Garantía 

inmobi-
liaria

Del que: 
Resto de 

garantías 
reales

LTV 
<= 

40%

40% 
< LTV <= 

60%

60% 
< LTV <= 

80%

80% 
< LTV <= 

100%

LTV > 
100%

1 Administraciones Públicas

2 Otras instituciones financieras

3 Sociedades no financieras 
y empresarios individuales 6.332 4.111 2.221 400 1.544 2.168 0 2.220

3.1 Construcción y promoción 
inmobiliaria (b) 6.332 4.111 2.221 400 1.544 2.168 0 2.220

3.2 Construcción de obra civil

3.3 Resto de finalidades

3.3.1 Grandes empresas (c)

3.3.2 Pymes y empresarios 
individuales (c)

4 Resto de hogares e ISFLSH 10.461.468 9.162.414 1.209.163 1.440.040 2.994.848 2.879.050 1.848.476 1.209.163
4.1 Viviendas (d) 10.461.273 9.162.414 1.208.968 1.440.040 2.994.848 2.879.050 1.848.476 1.208.968

4.2 Consumo (d)

4.3 Otros fines (d) 195 195 195

TOTAL 10.467.800 9.166.525 1.211.384 1.440.440 2.996.392 2.881.218 1.848.476 1.211.383

PRO MEMORIA

Operaciones de refinanciación, 
refinanciadas y reestructuradas 3.879.324 2.896.661 948.386 202.421 755.875 1.141.743 796.622 948.386

acudir a los mercados de capitales a través de 
la titulización de sus activos crediticios. Así los 
tenedores de los bonos de titulización colocados 
en los mercados de capitales, cubren la liquidez 
de dichas operaciones hasta su vencimiento. 

Desde 1994, UCI ha emitido en España 24 fondos 
de titulización por un importe inicial global de 
aproximadamente 17.350 millones de euros, 
mayoritariamente colocados en los mercados de 
capitales, incluidas las emisiones de los RMBS 
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15. Otros riesgos de mercado: 
gestión del riesgo operativo

UCI sigue atentamente la evolución de la 
normativa que, sobre este riesgo, se ha elaborado 
en los acuerdos de Basilea II aprobados en junio 
2004, progresando en su proyecto de identificar, 
mitigar, gestionar y cuantificar el riesgo 
operativo. En este sentido, dentro del proyecto de 
certificación global de calidad ISO 9001:2000, 
se ha continuado con la informatización de todos 
los eventos e incidencias de riesgo de todo tipo, 
constituyéndose una base de datos que permitirá 

en un futuro modelizar y cuantificar el nivel del 
riesgo operativo presente en todas las áreas de 
negocio y de apoyo.

El análisis de los quebrantes recogidos en la base 
de datos de pérdidas e incidencias han permitido 
introducir mejoras en controles y procedimientos 
con resultados inmediatos en la reducción de 
pérdidas derivadas del riesgo operativo.

La parametrización de las diferentes tipologías 
de riesgo operacional se podrá clasificar según la 
matriz reflejada en la Tabla 4.12.
Figuras 4.1., 4.2., 4.3., 4.4., 4.5. y 4.6.

Tabla 4.12.

Tipo Origen

Procesos Errores operativos, fallos humanos

Fraude y actividades Hechos de carácter delictivo, actividades no autorizadas 
internas no autorizadas

Tecnología Fallos tecnológicos en ordenadores, aplicaciones o 
comunicaciones

Recursos Humanos Fallos en la política de Recursos Humanos, en la seguridad e 
higiene laboral, etc...

Prácticas comerciales Defectos de productos y malas prácticas de venta.

Desastres Eventos (naturales, accidentes o provocados)

Proveedores Incumplimiento de servicios contratados
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Tabla 4.13.

 31.12.18 31.12.17

Depósitos en entidades de crédito 126.835 149.090

Crédito a la clientela 10.783.395 10.887.301

10.910.230 11.036.391

Correcciones de valor por deterioro de activos -325.242 -347.734

Ajustes por valoración intereses devengados 22.673 20.085

Ajustes por valoración de comisiones -13.026 -28.053

 10.594.635 10.680.689

Tabla 4.14.

 31.12.18 31.12.17

Deudores con garantía real residentes 6.455.645 6.198.032

Crédito con garantía real no residentes 1.383.218 1.308.843

Deudores dudosos 1.388.459 1.539.444

Otros deudores a plazo 1.553.427 1.838.374

Deudores a la vista y varios 2.646 2.608

10.783.395 10.887.301

Tabla 4.15.

 31.12.18 31.12.17
A la vista 37.724 37.803

Entre 1 mes y 3 meses 81.234 82.018

Entre 3 meses y 6 meses 78.317 397.947

Entre 6 meses y 1 año 313.268 1.435.107

Entre 1 año y 5 años 2.467.190 1.512.079

Más de 5 años 7.805.662 7.422.347

10.783.395 10.887.301

Tabla 4.16.

 31.12.18 31.12.17
Cobertura específica 288.013 319.605

Cobertura genérica 37.229 28.129

Saldo final 325.242 347.734

16. Inversiones crediticias

El detalle de este epígrafe a 31 de diciembre de 
2018 y 2017 es el reflejado en la Tabla 4.13.

El detalle del saldo del Crédito a la clientela es el 
reflejado en la Tabla 4.14.

El saldo de la cuenta de “deudores con 
garantía real” representa el riesgo no vencido 
de los créditos concedidos que se encuentran 
garantizados mediante hipotecas a favor del 
Grupo.

El saldo de la cuenta de “otros deudores a plazo” 
representa el riesgo no vencido de los créditos 

concedidos que no se encuentran garantizados 
mediante hipotecas a favor del Grupo.

El desglose del epígrafe Crédito a la clientela 
según su plazo residual a 31.12.18 y 31.12.17 es el 
reflejada en la Tabla 4.15.

El detalle al 31 de diciembre de 2018 y 2017 del 
saldo de Correcciones de valor por deterioro de 
activos de Inversiones Crediticias es el reflejada 
en la Tabla 4.16.

El Grupo, durante el ejercicio 2018 y 2017, 
ha procedido a calcular las provisiones 
correspondientes sobre operaciones morosas 
que cuentan con garantía de bienes inmuebles, 
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consecuencia, y de acuerdo con las instrucciones 
de Banco de España no se ha tenido en cuenta 
el CNAE del deudor. Ello implica, por ejemplo, 
que si el deudor se trata: (a) de una empresa 
inmobiliaria pero dedica la financiación 
concedida a una finalidad diferentes de la 
construcción o promoción inmobiliaria, no se 
incluye en estos cuadros, y (b) de una empresa 
cuya actividad principal no es la de construcción 
o inmobiliaria pero el crédito se destina a la 
financiación de inmuebles destinados a la 
promoción inmobiliaria, si se incluyen en estos 
cuadros.

La información cuantitativa sobre riesgo 
inmobiliario al 31 de diciembre de 2018 es la 
reflejada en la Tabla 4.20., en miles de euros.

La información cuantitativa sobre riesgo 
inmobiliario al 31 de diciembre de 2017 es la 
reflejada en la Tabla 4.21., en miles de euros.

En la Tabla 4.22. se detalla el riesgo de crédito 
inmobiliario en función de la tipología de las 
garantías asociadas.

RIESGO CARTERA HIPOTECARIA MINORISTA

La información cuantitativa relativa al riesgo de 
la cartera minorista al 31 de diciembre de 2018 y 
2017 es la reflejada en la Tabla 4.23.

Los rangos de loan to value (LTV) de la cartera 
hipotecaria minorista al 31 de diciembre de 2018 
son los reflejados en la Tabla 4.24. 

Tabla 4.19.
Miles de euros

 31.12.18 31.12.17
Sin riesgo apreciable - -

Riesgo bajo 4.930.125 4.518.491

Riesgo medio-bajo 1.257.006 1.252.770

Riesgo medio 546.826 688.503

Riesgo medio -alto 6.480 6.001

Riesgo alto 2.062.183 2.250.902

Total 8.802.620 8.716.667

Tabla 4.20.

Importe Bruto Exceso sobre 
valor garantía

Coberturas 
específicas

Riesgo de crédito 15.164 8.159 8.563

Del que moroso 11.950 7.641 8.358

Del que dudoso subjetivo - - -

Del que subestándar 943 267 205

Pro-memoria - 267 -

Fondo de cobertura genérico - - -

Fallidos - - -

Tabla 4.21.

Importe Bruto Exceso sobre 
valor garantía

Coberturas 
específicas

Riesgo de crédito 15.705 10.439 8.964

Del que moroso 12.187 3.488 8.722

Del que dudoso subjetivo - - -

Del que subestándar 1.121 821 241

Pro-memoria - -

Fondo de cobertura genérico - -

Fallidos
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total ha ascendido a 390 millones de euros y 415 
millones de euros respectivamente y que han 
representado el 100% del principal e intereses 
ordinarios de cada uno de los préstamos vendidos. 
Los Fondos de titulización, a través de su 
Sociedad Gestora han realizado una emisión de 
Bonos de Titulización Hipotecaria y de activos, por 
importe de 305 millones de euros y 339 millones 
de euros respectivamente. La sociedad ha 
concedido en ambas titulizaciones un préstamo 
subordinado por importe de 9,9 y 10,9 millones 
de euros respectivamente, así como ha retenido 
bonos de titulización por importe de 85 y 76 
millones de euros respectivamente.

A continuación, se muestra un detalle de los 
saldos registrados en los balances de situación 
adjuntos a 31 de diciembre de 2018 y 2017 
asociados con las operaciones de titulización, 
donde la Entidad ha conservado riesgos y 
ventajas sustanciales (Tabla 4.26.).

Durante los ejercicios 2017 y 2018 fueron 
liquidados los Fondos de titulización UCI 7, UCI 8 

y UCI 18, posibilidad que preveía su escritura de 
constitución, al poder ejercer la sociedad Gestora 
su liquidación de forma anticipada en el caso 
de que el importe del saldo de los Derechos de 
Créditos pendientes de amortización fuera inferior 
al 10% del activo inicial del Fondo. La sociedad 
procedió a la recompra de las participaciones 
hipotecarias integradas en el Fondo (y a su 
posterior amortización), de manera que la 
Sociedad ostenta de nuevo la plena titularidad de 
los préstamos participados.

17. Activos no corrientes en 
venta

Este epígrafe recoge los activos materiales 
representados por los activos adjudicados por 
aplicación de los créditos impagados que han sido 
reclamados judicialmente.

El movimiento de estos activos en los ejercicios 
2018 y 2017 ha sido el reflejado en la Tabla 4.27.

Tabla 4.26.
(En miles de euros) 2018 2017

Fondo de Titulización de Activos UCI 10 98.058 110.034

Fondo de Titulización de Activos UCI 11 162.981 179.577

Fondo de Titulización de Activos UCI 12 234.539 254.752

Fondo de Titulización de Activos UCI 14 435.630 471.205

Fondo de Titulización de Activos UCI 15 521.665 561.629

Fondo de Titulización de Activos UCI 16 731.163 786.587

Fondo de Titulización de Activos UCI 17 627.018 677.210

Fondo de Titulización de Activos UCI 18 - 759.124

Fondo de Titulización de Activos Prado I 353.341 380.137

Fondo de Titulización de Activos Prado II 438.290 474.266

Fondo de Titulización de Activos Prado III 363.670 389.009

Fondo de Titulización de Activos Prado IV 356.691 377.206

Fondo de Titulización de Activos Prado V 386.379 412.112

Fondo de Titulización de Activos Prado VI 416.155 -

TOTAL 5.125.580 5.832.848

Tabla 4.27.

 31.12.16 Altas Bajas Reclasi-
ficación 31.12.17 Altas Bajas Reclasi-

ficación 31.12.18

Inmuebles 
adjudicados 510.704 92.034 -111.028 -16.642 475.068 91.539 -106.113 -27.291 433.203

Provisiones 
inmuebles 
adjudicados

 -113.163 -31.383 33.044 2.307 -109.195 -23.741 32.995 3.018 -96.923

 397.541 365.873 336.280
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En el saneamiento de los activos que permanecen 
en balance se ha aplicado el Real Decreto 
2/2012, tomando en consideración las tasaciones 
realizadas por terceros independientes. Los 
métodos de valoración utilizados en las 
tasaciones son los que se describen en la Orden 
ECO/0805/2003 de 27 de marzo, sobre normas de 
valoración de bienes inmuebles y determinados 
derechos para ciertas finalidades financieras, 
revisada por la Orden EHA/3011/2007, de 4 de 
octubre.

Durante los ejercicios 2018 y 2017, así como 
durante los ejercicios anteriores, el Grupo ha 
realizado diversas operaciones de venta de 
activos no corrientes en venta y de grupos de 
disposición, en las cuales ha procedido a financiar 
al comprador la cantidad que éste necesitaba 
para realizar esta adquisición. 

El importe de los préstamos concedidos por 
la entidad, durante el ejercicio 2018, para la 
financiación de este tipo de operaciones ascendió 
a 74.225 miles de euros (71.184 miles de euros 
durante ejercicio 2017). 

El saldo vivo de este tipo de financiaciones al 31 
de diciembre de 2018 y 2017 ascendía a 651.996 y 
613.663 miles de euros, respectivamente. 

El porcentaje medio financiado de las operaciones 
de este tipo, vivas al 31 de diciembre de 2018 y 
a 31 de diciembre de 2017, se corresponde con el 
fijado por el Grupo en sus políticas de concesión 
del riesgo de crédito.

18. Activo material
El desglose de este epígrafe de los balances de 
situación consolidados al 31 de diciembre de 2018 
y 2017 es el reflejado en la Tabla 4.31.

El importe de los elementos completamente 
amortizados asciende a un total de 27.200 miles de 
euros (25.896 miles de euros en el ejercicio 2017).

19. Inversiones inmobiliarias
La composición y los movimientos habidos 
durante el ejercicio en las cuentas incluidas en 
este epígrafe del balance de situación adjunto 
han sido los reflejados en la Tabla 4.32.

Las adiciones del ejercicio 2018 y 2017 se 
corresponden con la reclasificación de elementos 
que se encontraban registrados en el epígrafe 
de Activos no corrientes en venta del balance de 
situación. Se trata de viviendas destinadas a su 
explotación en régimen de alquiler. 

Los ingresos derivados de inversiones inmobiliarias 
destinadas a arrendamiento han ascendido a 2,85 
millones de euros (2,6 millones de euros a 31 de 
diciembre de 2017) y los gastos de explotación por 
todos los conceptos asociados a las mismas a 3.224 
miles de euros (3.188 miles de euros a 31 de diciembre 
de 2017) de los que 1.435 miles de euros corresponden 
a amortización y correcciones valorativas (1.339 miles 
de euros a 31 de diciembre de 2017). Estos gastos de 
explotación se presentan en la cuenta de pérdidas y 
ganancias adjunta atendiendo a su naturaleza.

La Sociedad tenía contratadas varias pólizas de 
seguro para cubrir los riesgos a que están sujetas 
estas inversiones, considerando la Sociedad que la 
cobertura de estas pólizas es suficiente.

20. Activos y pasivos fiscales
El desglose de este epígrafe de los balances de 
situación al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
reflejada en la Tabla 4.33.

Tabla 4.31.
 31.12.16 Altas Bajas 31.12.17 Altas Bajas 31.12.18

Bienes en uso propio 29.835 1.140 - 30.975 1.418 -862 31.531

Amortización Acumulada de 
bienes en uso propio -26.789 -1.307 - -28.096 -1.497 862 -28.731

 3.046 2.879 2.800

Tabla 4.32.
 31.12.16 Altas Bajas 31.12.17 Altas Bajas 31.12.18

Bienes en uso propio 97.621 14.335 -5.449 106.507 24.273 -8.021 122.759

Amortización Acumulada de 
bienes en uso propio -2.010  -1.139 141 -3.008  -1.276 284 -4.000

Correcciones por deterioro -1.403 -200 148 -1.455 -159 404 -1.210

 94.208 102.044 117.549
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a los aplazamientos de pago a proveedores en 
operaciones comerciales. Dada las actividades 
a las que se dedica la Entidad, la información 
requerida  al periodo medio de pago corresponde, 
básicamente a los pagos por prestación de 
servicios y suministros diversos (Tabla 4.35.).

El periodo medio de pago a proveedores indicado 
se ha obtenido considerando que la sociedad 
tiene establecidos, de manera general, como días 
de pago fijos a proveedores, los días 10 y 25 de 
cada mes. 

22. Pasivos financieros a coste 
amortizado

El detalle a 31 de diciembre de 2018 y 2017, 
todos ellos en miles de euros, es el reflejado en la 
Tabla 4.36.

El desglose de los pasivos financieros a coste 
amortizado según su plazo residual, al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 es el reflejado en la 
Tabla 4.37.

En el ejercicio 2018, los tipos de interés de los 
pasivos financieros vivos, oscilaron entre el 
2,039% y el 0,120%.

En el ejercicio 2017, los tipos de interés de los 
pasivos financieros vivos, oscilaron entre el 
2,021% y el 0,119%.

El epígrafe “Depósitos de la clientela – 
Participaciones emitidas” por importe de 2.087.177 
y 2.471.363 miles de euros a 31 de diciembre de 
2018 y 2017 respectivamente, incluye 2.985.105 
y 4.007.412 miles de euros, respectivamente, 
que corresponden a la contrapartida de las 
titulizaciones posteriores a uno de enero de 
2004, de las cuales no se ha transferido de forma 
significativa el riesgo y que, por lo tanto, no se han 
dado de baja del activo del balance de situación 
adjunto. Este importe se presenta neto de los 
bonos emitidos por los fondos de titulización que 
han sido adquiridos por el Grupo por un importe 
global de 890.531 y 1.528.641 miles de euros al 31 
de diciembre de 2018 y 2017, respectivamente.

Durante el ejercicio 2018 y 2017, el Grupo ha 
llevado a cabo varias recompras de bonos 

Tabla 4.35.
 2018 2017

 Días Días

Periodo medio de pago a proveedores. 15 15

Ratio de operaciones pagadas. 83% 83,06%

Ratio de operaciones pendientes de pago. 17% 16,94%

 Importe (miles de euros) Importe (miles de euros)

Total pagos realizados. 49.885 41.458

Total pagos pendientes. 10.217 8.454

Tabla 4.36.
 31.12.18 31.12.17

Depósitos en entidades de crédito 7.196.015 7.198.297

Depósitos de la clientela – Participaciones emitidas 2.087.177 2.471.363

Débitos representados por valores negociables  
(Fondos de titulización) 1.660.353 1.464.900

Pasivos subordinados 80.328 80.323

 11.023.873 11.214.883

Tabla 4.37.
 31.12.18 31.12.17

Hasta 3 meses 5.656.782 5.331.774

Entre 3 meses y 6 meses 596.913 748.182

Entre 6 meses y 1 año 303.630 370.360

Más de un año 638.690 747.981

 7.196.015 7.198.297
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Tabla 4.40.

Miles de Euros 2018 2017

Activos Pasivos Activos Pasivos

Derivados de negociación 4.045 6.267 5.130 6.966

4.045 6.267 5.130 6.966

Tabla 4.41.

En miles de Euros 2018 2017

Activos Pasivos Activos Pasivos

Por moneda:

En Euros 4.045 6.267 5.130 6.966

4.045 6.267 5.130 6.966

Tabla 4.42.

2018

En miles de Euros Valor
Nocional

Valor razonable

Activo Pasivo

Otras operaciones sobre tipos de interés:

Derivados de negociación 1.292.733 4.045 6.267

Tabla 4.43.

2017

En miles de Euros Valor
Nocional

Valor razonable

Activo Pasivo

Otras operaciones sobre tipos de interés:

Derivados de negociación 1.063.914 5.130 6.966

23. Cartera de negociación de 
activo y pasivo

El desglose de estos epígrafes de los balances de 
situación al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
reflejado en la Tabla 4.40.

El desglose por monedas, vencimientos y 
nocionales de los epígrafes de Derivados de 
negociación de los balances de situación al 31 
de diciembre de 2018 y 2017 es el reflejado en la 
Tabla 4.41.

El desglose del saldo del epígrafe de Derivados de 
negociación de los balances de situación al 31 de 
diciembre de 2018 es el reflejado en la Tabla 4.42.

El desglose del saldo del epígrafe de Derivados de 
negociación de los balances de situación al 31 de 
diciembre de 2017 era el reflejado en la Tabla 4.43.

24. Derivados de cobertura de 
activo y de pasivo

El desglose de estos epígrafes de los balances de 
situación al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es el 
reflejado en la Tabla 4.44.

Las coberturas de flujos de efectivo son 
empleadas para reducir la variabilidad de los 
flujos de efectivo (atribuibles al tipo de interés) 
generados por los elementos cubiertos. En estas 
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dicha cobertura en la parte que dicha cobertura 
se considera como eficaz. Su movimiento durante 
los ejercicios 2018 y 2017 es el reflejado en la 
Tabla 4.49.

26. Fondos propios
El capital suscrito al 31 de diciembre de 2018 
y 2017 asciende a 98.019 miles de euros, 
y está representado por 37.555 miles de 
acciones nominativas de 2,61 euros de valor 
nominal cada una, totalmente suscritas y 
desembolsadas.

La composición del accionariado a 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 es la reflejada en la 
Tabla 4.50.

RESERVA LEGAL

De acuerdo con el Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, las entidades que 
obtengan beneficios en un ejercicio económico 
deberán dotar el 10% del beneficio del ejercicio 
a la Reserva legal. Estas dotaciones deberán 
hacerse hasta que la Reserva legal alcance al 
menos el 20% del Capital social desembolsado. 

La Reserva legal podrá utilizarse para aumentar el 
Capital social en la parte de su saldo que excede 
del 10% del Capital social ya incrementado. 
Mientras no supere el 20% del Capital social, 
la Reserva legal sólo podrá destinarse a la 
compensación de pérdidas y siempre que no 
existan otras Reservas disponibles suficientes 
para este fin.

DETERMINACIÓN DE LOS FONDOS PROPIOS

Como consecuencia de la aplicación de los 
criterios de presentación contable establecidos 
por el Banco de España, para efectuar una 
evaluación de los fondos propios del Grupo al 31 
de diciembre de 2018 y 2017 deben considerarse 
los saldos de los epígrafes reflejados en la 
Tabla 4.51.

El Grupo presenta para el cálculo de los recursos 
propios información individual y agregada con 
la sociedad del Grupo U.C.I., S.A., cumpliendo con 
la normativa vigente aplicable. El cálculo de los 
recursos propios es realizado por las sociedades 
que forman su perímetro de consolidación. 

El cumplimiento de recursos propios mínimos 
en las Entidades de Crédito en España, tanto a 

Tabla 4.48.

En miles de Euros 2018 2017

Activos financieros disponibles para la venta:

Valores representativos de deuda - -

Coberturas de flujos de efectivo -9.652 1.886

Otros ajustes de valoración - -

-9.652 1.886

Tabla 4.49.

En miles de Euros 2018 2017

Saldo al inicio del ejercicio 1.886 -11.133

Adiciones -11.538 13.019

Retiros - -

-9.652 1.886

Tabla 4.50.

Banco Santander S.A. 50

BNP Paribas Personal Finance SA (Francia). 40

BNP Paribas, S.A. (Francia) 10
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Tabla 4.53.
31.12.18 31.12.17

Inversiones Crediticias-depósitos en entidades de crédito

Santander 98.180 95.296

BNP Paribas 8.320 28.044

BNP Paribas Real Estate, S.A. - -

Titulizaciones

Cuenta a cobrar Fondos de Titulización Gestora 376.122 448.642

Pasivos financieros a coste amortizado

Santander 3.302.418 3.321.789

BNP Paribas 3.611.418 3.601.552

Societe Anonyme de Gestion D’Investissements et de Participations (SAGIP) 40.164 40.162

Gastos financieros-préstamos

BNP Paribas 13.737 15.451

Santander 13.708 16.168

Societe Anonyme de Gestion D’Investissements et de Participations (SAGIP) 1.298 1.310

Resultado financiero neto-Instrumentos financieros

Gastos swaps Santander 11.613 5.683

Gastos swaps BNP Paribas 7.685 13.420

Gastos CMS BNP Paribas - 416

Gastos CMS Santander - -

Comisiones percibidas

Santander 28 31

Tabla 4.54.
 31.12.18 31.12.17

Resultado contable antes de impuestos 9.958 5.075

Resultado sociedades dependientes no incorporadas en consolidación fiscal -6.376 -7.106

Resultado contable antes de impuestos grupo consolidado 3.582 -2.031

Diferencias permanentes 742 717

Diferencias temporarias 7.371 -6.874

Base imponible fiscal 11.695 -8.188

Compensación bases imponibles

Cuota fiscal 3.509 -2.456

Compensación Diferencias temporarias (25%) -877 -

Compensación BIN’s (25%) -659 -

Otros 20 -40

Pagos a cuenta Impuesto sobre Sociedades -1.811 -1.041

Impuesto a pagar 182 -3.537
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Tabla 4.58.

 31.12.18 31.12.17

Depósitos en entidades de crédito 35.760 39.827

Otros intereses 42.648 36.345

 78.408 76.172

Tabla 4.59.

 31.12.18 31.12.17

Sueldos y salarios 24.794 24.382

Cargas sociales 8.437 8.175

 33.231 32.557

Tabla 4.60.
 31/12/2018 31/12/2017

 Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Grupo III   

A 99 175 274 99 174 273

B 49 71 120 51 78 129

C 43 68 111 46 67 113

Grupo II

A 15 8 23 15 8 23

B 3 1 4 3 0 3

C 50 50 100 50 54 104

Grupo I

A 20 4 24 20 3 23

B 26 4 30 26 4 30

C 1 4 5 1 4 5

Otros

Total 306 385 691 311 392 703

31. Intereses y cargas asimiladas

El detalle de este epígrafe de la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios 
anuales terminados el 31 de diciembre de 2018 y 
2017 es el reflejado en la Tabla 4.58.

32. Gastos de personal
La composición del saldo de este epígrafe de las 
cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas 
adjuntas es la reflejado en la Tabla 4.59.

El número medio de empleados del Grupo, 
distribuido por categorías y sexo al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017 ha sido el reflejado en la 
Tabla 4.60.

33. Otros gastos generales de 
administración

La composición del saldo de este epígrafe de 
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
adjuntas es la reflejada en la Tabla 4.61.





ESTADO DE 
INFORMACIÓN 
NO FINANCIERA4





ESTADO DE 
INFORMACIÓN 
NO FINANCIERA4













133

Índice

1. Introducción

2. Modelo de negocio
a. Entorno económico y tendencias
b. Organización y estructura
c. Mercados en los que opera
d. Objetivos y estrategia

3. Gestión de riesgos
a. Políticas y procedimientos para la gestión de riesgos
b. Principales riesgos y control
c. Evaluación de riesgos

4. Lucha contra la corrupción y el soborno
a. Medidas adoptadas para la prevención de la corrupción y el soborno
b. Medidas adoptadas para la prevención del blanqueo de capitales
c. Sensibilización y formación impartida en materia de cumplimiento normativo
d. Aportaciones monetarias a asociaciones sectoriales

5. Cuestiones relativas al personal
a. Empleo
b. Organización del trabajo
c. Salud y seguridad
d. Relaciones sociales
e. Formación
f. Comunicación interna
g. Accesibilidad universal e igualdad

6. Contribución a la sociedad
a. Compromisos de la empresa con el desarrollo sostenible
b. Clientes:satisfacción, recomendación y reclamaciones
c. Subcontratación y proveedores
d. Información fiscal

7. Respeto de los derechos humanos
a. Principios de igualdad

8. Cuestiones ambientales
a. Movilidad sostenible
b. Economía circular y gestión de recursos
c. Uso sostenible de los recursos

9. Anexo: materialidad UCI, tabla relación ley 11/2018 con indicadores GRI
a. Análisis de materialidad UCI

Estado de Información  
No Financiera 2018

Según los requerimientos de la Ley 11/2018  
en materia de información no financiera y diversidad





135

El presente Estado de Información no Financiera 
consolidado forma parte del Informe de Gestión 
del Grupo UCI emitiéndose como un informe 
separado. Con el presente informe no financiero 
UCI cumplimenta los requerimientos de la Ley 
11/2018 en materia de información no financiera y 
diversidad.

El alcance de la información y las entidades 
incluidas en el perímetro del Estado de 
Información no Financiera corresponde a Unión 
de Créditos Inmobiliarios S.A., Establecimiento 
Financiero de Crédito en España y a la sucursal de 
Portugal porque dicho perímetro cubre el 93% de 
los empleados del Grupo UCI y el 98% del saldo 
vivo gestionado y la información de las demás 
sociedades que conforman el Grupo UCI no es 
representativa a los efectos de este Informe.

Para elaborar el Estado de Información no 
Financiera, se han seguido los requisitos 
establecidos por la Ley11/2018, así como el marco 
global de reporte que brinda el estándar del Global 
Reporting Initiative (GRI). Para mayor detalle se 
puede consultar el Anexo que contiene la tabla de 
relación entre los requerimientos de la Ley11/2018 
y los indicadores GRI.

Siguiendo estos estándares globales de reporte, 
los contenidos incluidos en el presente Estado de 

Información No Financiera siguen los principios 
de comparabilidad, materialidad, relevancia y 
fiabilidad, siendo la información incluida precisa, 
comparable y verificable.

Por tratarse del primer Informe no Financiero que 
publica el Grupo a partir de la nueva Ley 11/2018, 
se incluyen los datos disponibles a 2018 para los 
indicadores requeridos y se espera incrementar 
los datos comparables en el próximo ejercicio. 
En cuanto a los temas materiales, la compañía 
ha realizado su Estudio de Materialidad en 2018, 
incluido en el Anexo de este Informe. Este análisis 
ha permitido definir la relevancia de temas según 
el tipo de negocio de la Compañía, principales 
impactos y grupos de interés, lo que fundamenta 
el consecuente reporte de información.

En ejercicio 2019 está previsto realizar la revisión 
de la Política de Responsabilidad Corporativa y 
el diseño del plan, en el que se definirán las líneas 
estratégicas con las políticas e indicadores a 
aplicar.

De conformidad con la normativa vigente, este 
Estado de Información No Financiera ha sido 
objeto de verificación por parte de Mazars 
Auditores, S.L.P. El Informe de Verificación 
independiente está contenido en el presente 
documento.

Introducción
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vigente, de las políticas y procedimientos 
del Grupo, en particular las relacionadas con 
la prevención del blanqueo de capitales y la 
prevención penal.

3. Establecer los mecanismos e instrumentos 
necesarios con el fin de asegurar que las 
sociedades correspondientes del Grupo 
identifican, analizan y adoptan, en su 
caso, las mejores prácticas, principios y 
recomendaciones en materia de buen gobierno 
corporativo. 

4. Revisar, actualizar y mejorar de forma 
permanente, bajo estándares nacionales e 
internacionales, el contenido y la estructura de 
la página web corporativa de UCI EFC. 

5. Establecer los mecanismos y procedimientos 
necesarios para prevenir, identificar y resolver 
las situaciones de conflicto de interés. 

6. Asegurar la existencia de procedimientos 
apropiados para la selección de Consejeros 
que garanticen el razonable equilibrio y 
diversidad del Consejo de Administración en el 
desempeño de su misión. 

7. Establecer un sistema de remuneración que 
guarde una proporción razonable con la 
importancia del Grupo. 

8. Fomentar el conocimiento y difusión de 
los principios y valores contenidos en los 
principios institucionales, empresariales y 
organizativos del Grupo, en la presente política 
y en las demás normas internas de gobierno 
corporativo, así como en los contenidos del 
Código Ético del Grupo.

POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE GOBIERNO 
CORPORATIVO

Como consecuencia de la entrada en vigor de la 
LFFE y el desarrollo del resto de normas que son 
de aplicación a los establecimientos financieros 
de crédito, Unión de Créditos Inmobiliarios 
S.A. Establecimiento Financiero de Crédito ha 
aprobado diversas políticas, y procedimientos en 
materia de gobierno corporativo para garantizar 
una gestión ética y responsable de su actividad.

Esas políticas, procedimientos y sistemas de 
gobierno corporativo incluyen:

a. Una estructura organizativa clara con líneas de 
responsabilidad bien definidas, transparentes y 
coherentes.

b. Procedimientos eficaces de identificación, 
gestión, control y comunicación de los riesgos 
a los que está expuesta Unión de Créditos 
Inmobiliarios S.A. Establecimiento Financiero 
de Crédito.

c. Mecanismos adecuados de control interno, 
incluidos procedimientos administrativos y 
contables correctos.

d. Políticas y prácticas de remuneración 
compatibles con una gestión adecuada y 
eficaz de los riesgos.

En concreto, Unión de Créditos Inmobiliarios S.A. 
Establecimiento Financiero de Crédito cuenta con 
una política responsable de análisis de riesgos, de 
gestión y de concesión de préstamos en cada uno 
de los países en los que opera, así como en una 
gestión eficiente de los recursos. Todo ello dentro 
del marco legal y en coherencia con los principios 
de ética empresarial y responsabilidad social 
corporativa. 

A su vez, Unión de Créditos Inmobiliarios S.A. 
Establecimiento Financiero de Crédito dispone de 
un modelo de dirección que viene determinado 
por un elevado y riguroso control y supervisión de 
todos los niveles: local, regional y global y que a su 
vez, permite una amplia delegación en la ejecución 
y desarrollo de las competencias asignadas a 
los equipos y sus responsables, facilitando en 
cualquier caso que las decisiones más relevantes 
en todos los niveles se analicen en profundidad, 
antes y después de su ejecución, por el conjunto 
de los equipos directivos.

Por su parte, la actuación del Consejo de 
Administración de Unión de Créditos Inmobiliarios 
S.A. Establecimiento Financiero de Crédito y de 
UCI S.A., así como los órganos de administración 
del resto de sociedades del Grupo, está sujeta a 
lo establecido en la ley, en los estatutos sociales 
y en las demás normas internas de gobierno 
corporativo que les sean de aplicación, en su caso.
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(Continúa).

Composición del Consejo de Administración

UCI, S.A. Presidente: Matías Rodríguez Inciarte
Presidente de Santander Universidades 
Consejera: Remedios Ruiz Maciá
Directora Global de Supervisión y Consolidación de Riesgos en 
Banco Santander; Consejera del Banco Santander Totta 
Consejero: Alain Van Groenendael
Presidente y CEO de Arval
Consejero: Michel Falvert
Director Grandes Acuerdos BNP Paribas Personal Finance 
Secretario del Consejo de Administración: Eduardo Isidro Cortina 
Romero
Director de la Asesoría Jurídica y Compliance Officer de UCI

Unión de Créditos Inmobiliarios, S.A., Establecimiento 
Financiero de Crédito

Presidente: Matías Rodríguez Inciarte
Presidente de Santander Universidades 
Consejera: Remedios Ruiz Maciá
Directora Global de Supervisión y Consolidación de Riesgos en 
Banco Santander; Consejera del Banco Santander Totta 
Consejero: Alain Van Groenendael
Presidente y CEO de Arval
Consejero: Michel Falvert
Director Grandes Acuerdos BNP Paribas Personal Finance 
Secretario del Consejo de Administración: Eduardo Isidro Cortina 
Romero
Director de la Asesoría Jurídica y Compliance Officer de UCI

Retama Real
Estate, S.A.U.

Administrador Único: Roberto Colomer Blasco 
Director General de UCI

UCI Servicios
para Profesionales
Inmobiliarios S.A.

Presidente: Roberto Colomer Blasco 
Director General de UCI
Consejero: José Manuel Fernández Fernández 
Subdirector General Área Comercial de UCI 
Consejero: Philippe Laporte 
Subdirector General Financiero, Tecnología y Clientela de UCI 
Consejero: José Antonio Borreguero Herrera 
Director de Informática de UCI 
Consejero: Diego Galiano Bellón 
Presidente del Consejo General de los Colegios Oficiales de 
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria 
Consejero: Fernando García Erviti 
Consultor inmobiliario independiente
Consejero y Secretario del Consejo de Administración: Eduardo 
Isidro Cortina Romero
Director de la Asesoría Jurídica y Compliance Officer de UCI

CCPT – Comprarcasa, Rede Serviços Imobiliários S.A. Presidente: Roberto Colomer Blasco 
Director General de UCI
Consejero: Pedro Megre Monteiro do Amaral
Director General UCI Portugal 
Consejero: Luis Mário Nunes 
Director General de Comprarcasa Portugal 
Consejero: Luis Carvalho Lima 
Presidente de la Dirección Nacional de APEMIP 
Consejero: Vasco Morgadinho Reis 
Vice Presidente de la Dirección Nacional de APEMIP (Asesor) 
Secretaria del Consejo: Magda Andrade 
Responsable de Asesoría Jurídica de UCI Portugal

UCI Mediaçao de Seguros Unipessoal, LDA. Administrador de la Sociedad: Gregory Hervé Delloye
Director Financiero de UCI Portugal
Administrador de la Sociedad: Pedro Megre Monteiro do Amaral
Director General UCI Portugal

UCI Holding Brasil L.T.D.A. Administrador de la Sociedad: Dylan Leworthy Boyle
Administrador de la Sociedad: Carlos Joao Lourenço Nisa de Brito 
Vintem 
Director Comercial
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Composición del Comité de Dirección y Ejecutivo

Grupo UCI
Comité de Dirección

Roberto Colomer Blasco 
Director General de UCI
José Manuel Fernández Fernández 
Subdirector General Área Comercial de UCI 
Philippe Laporte 
Subdirector General Financiero, Tecnología y Clientela de UCI 
Ángel Aguilar Otero
Director de RRHH
Rodrigo Malvar Soto
Director de Riesgo
Pedro Megre
Director General de UCI Portugal
Olivier Rodríguez
Director Intervención General

Grupo UCI
Comité Ejecutivo

Ruth Armesto Carballo 
Directora de Marketing y Transformación
Anabel del Barco del Barco
Directora de Canal Directo
José Antonio Borreguero Herrera
Director de Informática
Eduardo Isidro Cortina Romero
Director de la Asesoría Jurídica y Compliance Officer
Fernando Delgado Saavedra
Director de Marketing
Francisco José Fernández Ariza
Director de Servicios Profesionales
Luis Nicolás Fernández Carrasco
Director Comercial
Cecilia Franco García
Directora de Posventa y Gestión de Inmuebles
José García Parra
Director de Proyectos de la Organización Comercial de UCI
Marta Pancorbo García
Directora de innovación y desarrollo de nuevos productos 
Tomás Luis de la Pedrosa Masip
Director de Auditoría Interna
Miguel Ángel Romero Sánchez
Director de Clientes
Francisco Javier Villanueva Martínez
Director de Evaluación de Riesgos y Calidad

UCI Portugal
Comité de Dirección y
Ejecutivo

Pedro Megre Monteiro do Amaral
Director General
Gregory Hervé Delloye
Director de Riesgo y Financiero
José Portela
Director de Clientes
Luis Nunes
Director General Comprarcasa
Pedro Pereira
Director de Marketing
Carlos Vintem
Director Comercial y Marketing

UCI Greece Credit
and Loan Receivables
Servicing Company,
Comité Ejecutivo

Aristidis Arvanitakis
Consejero Delegado
Pedro Megre Monteiro do Amaral
Director General de UCI Portugal
Thanasis Diorelis
Director de Posventa y Comercialización de Inmuebles
Christos Gramatikopoulos
Director Administrativo y Financiero
Thanasis Philipppou
Director de Operaciones y Recuperaciones

Compahnia
Promotora
UCI S.A.
Comité Ejecutivo

José Antonio Carchedi
Presidente
Roberto Colomer Blasco
Director General de UCI
Luis Felipe Carlomagno Carchedi
Director General
Pedro Megre Monteiro do Amaral
Director General de UCI Portugal
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Tabla 4.1.
CR Familia de Riesgo Definición

FR01 Concentración
Concentration

Ausencia de diversificación desde el punto de vista de la exposición 
geográfica, tipología de cliente, productos específicos o por canal de venta. 
Se incluye además la exposición individual de cliente y la exposición por 
sectores de actividad.

FR02 Crédito
Credit

Muestra la posibilidad de sufrir pérdidas derivadas del incumplimiento 
por el deudor de sus obligaciones contractuales. Incluye el riesgo de 
contraparte. 

FR03 Tipo de interés estructural
Structural interest rate

El riesgo de tipo de interés es la exposición a la que está sometida la 
compañía como consecuencia de los movimientos adversos de los tipos 
de interés. Esta sensibilidad está condicionada por los desfases en las 
fechas de vencimiento y de revisión de los tipos de interés de las distintas 
partidas del balance.

Los cambios en los tipos de interés impactan en el margen de 
intermediación de la entidad y afectan al valor de los activos y pasivos que 
la entidad posee. Por lo tanto, una gestión efectiva del riesgo de tipo de 
interés es fundamental para poder acotar dicho riesgo y asegurar el valor 
económico y la rentabilidad de la entidad. 

FR04 Apalancamiento
Leverage

El Riesgo de Apalancamiento se deriva de la vulnerabilidad de una 
institución debido al apalancamiento contingente que puede requerir 
medidas correctivas no deseadas a su plan de negocios, incluida la venta 
de activos en dificultades que puedan dar lugar a pérdidas o ajustes 
de valoración de sus activos restantes. Atiende al incumplimiento de 
los requerimientos mínimos regulatorios, conllevando necesidades de 
aumentos de capital. Se refiere a los activos totales sin ponderar.

FR05 Liquidez
Liquidity

El Riesgo de Liquidez recoge la posibilidad de que la entidad pueda sufrir 
pérdidas por no tener fondos líquidos disponibles para hacer frente a las 
obligaciones de pago, tanto en el Corto Plazo como en el Medio/Largo Plazo. 
Dentro de la familia de Riesgo de Liquidez el análisis se ha dividido en:

 – Gestión de Liquidez Corto Plazo
 – Gestión de Liquidez Medio/Largo Plazo

FR06 Mercado
Market

El Riesgo de Mercado refleja la posibilidad de sufrir pérdidas derivadas de 
movimientos adversos en los precios de mercado y/o de los instrumentos 
negociables con los que opera la Entidad.

FR07 Operacional
Operational

Riesgo de pérdida resultante de una falta de adecuación o de un 
fallo de los procesos, el personal, los sistemas internos, o bien de 
acondicionamientos externos. Esta definición incluye el riesgo legal y 
excluye el riesgo reputacional.

FR08 Reputacional
Reputational

El Riesgo Reputacional se define como el cúmulo de percepciones y 
opiniones que tienen los diferentes grupos de interés sobre la compañía. 
Se encuentra asociado a los cambios de percepción del Grupo, o de las 
marcas que lo integran, por parte de los grupos de interés, donde una 
acción, evento o situación podría impactar negativa o positivamente en la 
reputación de la organización.

FR09 Estratégico
Strategic

El riesgo estratégico se define como el impacto actual y futuro en 
los ingresos y el capital que podría surgir de las decisiones adversas 
de negocios, la aplicación indebida de las decisiones, o la falta de 
capacidad de respuesta a los cambios. Este riesgo es una función de la 
compatibilidad de los objetivos estratégicos de la Entidad, las estrategias 
desarrolladas para alcanzar dichos objetivos, los recursos utilizados, así 
como la calidad de su ejecución. Los recursos necesarios para llevar a cabo 
las estrategias de negocios son evaluados en relación con el impacto de 
los cambios económicos, tecnológicos, competitivos y regulatorios.

FR10 Estructura de capital
Capital structure

El Riesgo de Estructura de Capital se define como la insuficiente cantidad 
y/o calidad de capital para cumplir los requerimientos regulatorios mínimos 
fijados y la ausencia de planes de contingencia para el restablecimiento de 
los requerimientos mínimos. Se refiere a los activos totales ponderados. 
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Medidas adoptadas para la 
prevención de la corrupción y el 
soborno
La entidad cuenta con un código ético que 
desarrolla los principios recogidos en la Misión, 
Visión y Valores del Grupo y que sirve de guía para 
la actuación de sus profesionales en un entorno 
global, complejo y cambiante.

El código ético establece un conjunto de 
principios y pautas de conducta dirigidos a 
garantizar el comportamiento ético y responsable 
de todos los profesionales del Grupo en el 
desarrollo de su actividad.

Entre las competencias del Departamento de 
Cumplimiento se incluyen fomentar la difusión, el 
conocimiento, el cumplimiento, la interpretación 
general y vinculante del código ético así como 
coordinar su aplicación y resolver cualesquiera 
consultas o dudas que le planteen en relación con su 
contenido, interpretación, aplicación o cumplimiento 
y, en particular, en relación con la aplicación de las 
medidas disciplinarias por los órganos competentes.

CANAL DE DENUNCIAS

El Grupo dispone de un Canal de denuncias 
(canal Whistleblowing) que es un procedimiento 
de denuncia de incumplimientos normativos, 
que permite a los colaboradores del Grupo 
comunicar, de forma confidencial, conductas que 
puedan implicar un incumplimiento del sistema 
de gobierno corporativo o la comisión por algún 
colaborador del Grupo de algún acto contrario a 
la legalidad (en particular cualquier actuación que 
pueda ser delictiva) o a las normas de actuación 
del Código Ético.

Durante el ejercicio 2018 se han recibido y 
tramitado 2 denuncias a través de este canal 
en España relacionadas, respectivamente, con 
comercialización de producto y fraude.

Además, se cuenta con un sistema de prevención 
de riesgo penal, que incluye el procedimiento 
destinado a la prevención de la corrupción y 
del soborno. Este procedimiento identifica los 

aspectos a tener en cuenta en la actividad 
diaria, para evitar el citado riesgo de corrupción 
y soborno y, por tanto, el riesgo de incurrir en 
responsabilidad penal.

Del mismo modo, UCI cuenta con una política 
específica en materia de regalos, política que 
es de aplicación a toda la compañía y que tiene 
como finalidad regular y dar a conocer las buenas 
prácticas en relación con la posible entrega o 
aceptación de regalos. La política de regalos se 
encuadra dentro del dispositivo de prevención de 
riesgo penal. Durante el ejercicio 2018 no se ha 
registrado ninguna incidencia en esta materia.

PREVENCIÓN DE RIESGO PENAL

En relación con la prevención del riesgo penal de 
las personas jurídicas (Corporate Penal), durante 
el año 2018 se ha impartido formación a toda 
la plantilla para dar la adecuada difusión a esta 
materia y se ha realizado un seguimiento de los 
procesos definidos con el fin de prevenir este 
riesgo, de acuerdo con lo recogido en el Manual de 
Prevención del Riesgo Penal y en el Código Ético.

El dispositivo de prevención de riesgo penal se 
completa con otros procedimientos y políticas como:

• Manual de Prevención de Blanqueo de 
Capitales,

• Procedimiento del Canal Whistleblowing, 

• Catálogo de operaciones con riesgo de 
blanqueo de capitales en las entidades de 
crédito y en la actividad inmobiliaria 

• Catálogo de buenas y malas prácticas en la 
actividad de financiación e inmobiliaria.

Medidas adoptadas para la 
prevención del blanqueo de 
capitales

Durante 2018 UCI ha continuado con el 
seguimiento en el ámbito del Cumplimiento 

Lucha contra la corrupción  
y el soborno 

El Grupo UCI identifica, entre sus principios en materia de gobierno corporativo, el velar por 
el cumplimiento de la normativa vigente, de las políticas y procedimientos del Grupo, en 
particular las relacionadas con la prevención del blanqueo de capitales y la prevención penal.
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Tabla 4.3.
Empleados UCI España

 2017 2018

Empleados por sexo (nº total y %) 
Mujeres: 314 (56%)

Hombres: 252 (44%)

Mujeres: 311 (55,83%)

Hombres: 246 (44,17%)

Empleados por edad (nº total y %)

< 25 años: 2 (0,4%)

25-40 años: 213 (37,6%)

>40 años: 351 (62%) 

< 25 años: 6 (1,08%)

25-40 años: 175 (31,41%)

>40 años: 376 (67,51%)

Nº de nacionalidades 16 7

Empleados inmigrantes (nº total y %) 27 (4,8%) 11 (2%)

Nº Empleados por clasificación profesional

Alta dirección: 16

Dirección: 9

Manager: 94

Colaborador: 447

Alta dirección: 19

Dirección: 10

Manager: 90

Colaborador: 438

Total Empleados 566 557

Empleados UCI Portugal

 2017 2018

Empleados por sexo (nº total y %) 
Mujeres: 54 (61,36%)

Hombres: 34 (38,64%)

Mujeres: 53 (60,91%)

Hombres: 34 (39,08%)

Empleados por edad (nº total y %)

< 25 años: 8 (8,88%)

25-40 años: 32 (36,3%)

>40 años: 48 (4,52%)

< 25 años: 2 (2,3%)

25-40 años: 25 (28,7%)

>40 años: 60 (69%) 

Nº de nacionalidades 2 2

Empleados inmigrantes (nº total y %) 1 (1,14%) 1 (1,15%)

Nº Empleados por clasificación profesional

 Alta dirección: 1

Dirección: 5

Manager: 23

Colaborador: 59

Alta dirección: 1

Dirección: 5

Manager: 23

Colaborador: 58

Total Empleados 88 87

En 2018 y con el objetivo de promover y divulgar 
prácticas eficaces a través de la campaña 
Cuídate Corazón, UCI se adhiere al PECS 
-programa de empresas comprometidas con la 
salud cardiovascular de sus empleados- de la 
Fundación Española del Corazón. 

El objetivo de esta adhesión es:

• Tratar de prevenir y disminuir la incidencia de 
enfermedades cardiovasculares. 

• Promover hábitos de vida cardiosaludables. 

• Participar activamente en la difusión y 
divulgación de los consejos para prevenir 
y disminuir los riesgos de enfermedades 
cardiovasculares. 

Las acciones concretas realizadas durante el 
ejercicio 2018 han sido las siguientes:

Creación del observatorio para la gestión de 
salud y bienestar del equipo directivo de UCI 
alineado con el programa anual de promoción de 
la salud, creando un perfil de salud grupal que se 
integre dentro de la Campaña de salud Cuídate 
Corazón.

Desayunos saludables: Dentro de la Campaña del 
Reconocimiento médico durante 2017 y 2018, se 
han ofrecido desayunos saludables para el día del 
reconocimiento.

Campaña de sensibilización sobre la importancia 
de la hidratación, se entrega una botella de vidrio 
a toda la plantilla para fomentar el beber más 
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Tabla 4.6.
Promedio anual de modalidades de contrato por edad UCI España

 
2017 2018

Menores de 25 
años

Entre 25 y 40 
años Más de 40 años Menores de 25 

años
Entre 25 y 40 

años Más de 40 años

Promedio anual 
contratos 
temporales

0,33 9,16 0,83 1,92 8,0 0

Promedio anual 
contratos 
indefinidos

0 206,5 351,5 0,33 153,42 399,17

Promedio anual 
de contratos 
temporales a 
tiempo parcial

1,0 0 0 0 0 0

Promedio anual 
de contratos 
indefinidos a 
tiempo parcial

0 0 0 1 0 0,5

Total 1,33 215,66 352,33 3,25 161,42 399,33

Promedio anual de modalidades de contrato por edad UCI Portugal1

2017 2018

Menores de 25 
años

Entre 25 y 40 
años Más de 40 años Menores de 25 

años
Entre 25 y 40 

años Más de 40 años

Promedio anual 
contratos 
temporales

2 11 2 3 9 2

Promedio anual 
contratos 
indefinidos

0 20 63 0 17 59

Promedio anual 
de contratos a 
tiempo parcial

0 0 0 0 0 0

Total 2 31 65 3 26 61

1.  Los datos promedio en Portugal se refieren al número total de empleados que han trabajado en UCI independientemente de que hayan causado baja a lo 
largo del año.

agua en la jornada y eliminar el consumo del 
plástico. En total se reparten 625 botellas.

Día de la fruta: en los meses de abril, mayo y 
noviembre se ha continuado con la entrega de 
fruta de temporada y ecológica. En total se ha 
repartido entre la plantilla un total de 870 kilos de 
fruta. 

Córner con menús saludables: El córner ubicado 
en la cocina de la sede establece las kcal, y ofrece 
menús vegetarianos, veganos y sin gluten con el 
objetivo de dar información y herramientas de 
nutrición a toda la plantilla.

En colaboración con la Asociación Española 
Contra el Cáncer (AECC), se lanza el programa 
para dejar de fumar con la ayuda de un médico 
y un psicólogo. En total han participado 18 
colaboradores en la charla inicial motivacional, 
con posterioridad se formó un grupo de 12 
personas y se realizaron 10 sesiones. El porcentaje 

de éxito de abandono del tabaco ha sido del 70% 
al final del programa.

Estrés: A lo largo de 2018, se ha continuado 
con los talleres de iniciación al mindfulness, en 
total se han realizado 4 sesiones repartidas en 
las siguientes provincias: Las Palmas, Almería y 
Madrid y han participado 30 personas.

Programa sobre higiene de sueño saludable: 
El objetivo es doble, por un parte adquirir 
conocimiento sobre la influencia de los factores 
ambientales sobre el ciclo del sueño, así como 
los mecanismos de acción de los tratamientos 
farmacológicos, técnicas de respiración y relajación 
y, por otra, reflexionar acerca de la incorporación de 
hábitos saludables que influyen positivamente en el 
sueño para mejorar y preservar el estado de salud, 
tanto a nivel físico como psicológico.

En estos talleres han participado un total de 37 
personas repartidas en 3 grupos en Madrid.
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Tabla 4.8.
Clasificación del número de despidos UCI España

 2017 2018

Nº despidos por sexo
Mujeres: 6

Hombres: 5

Mujeres: 10

Hombres: 4

Nº despidos por edad

Menores de 25 años: 0

Entre 25 y 40 años: 7

Más de 40 años: 4

Menores de 25 años: 0

Entre 25 y 40 años: 5

Más de 40 años: 9

Nº despidos por clasificación profesional Colaborador: 11
Manager: 2

Colaborador: 12

Total 11 14

Clasificación del número de despidos en UCI Portugal

 2017 2018

Nº despidos por sexo
Mujeres: 0

Hombres: 0

Mujeres: 0

Hombres: 0

Nº despidos por edad

Menores de 25 años: 0

Entre 25 y 40 años: 0

Más de 40 años: 0

Menores de 25 años: 0

Entre 25 y 40 años: 0

Más de 40 años: 0

Nº despidos por clasificación profesional 0 0

Total 0 0

organizada por la Asociación Española Contra 
el Cáncer. 

• La Compañía ha facilitado la participación de 
cinco equipos de runners con un total de 15 
corredores en la XIX Edición de la Carrera de 
las Empresas en Madrid. 

• Un total de 33 corredores de UCI participó 
en la Carrera del Corazón, que tiene como 
objetivo contribuir a llevar una vida activa y 
saludable. 

• Un total de 16 empleados también han 
participado en la primera Carrera Solidaria 
por la Educación Financiera y la Inclusión, 
patrocinada por ASNEF y Fundación ONCE. 

Otras actividades deportivas que se han mantenido 
en 2018 han sido la participación en el torneo de 
fútbol en Madrid que ha contado con 13 personas; 
el segundo torneo de pádel de UCI en el que han 
participado 20 parejas de Madrid y la plataforma 
GymForLess, que permite adquirir cupones de 
acceso diario en más de un millar de centros de 
fitness de toda España. Una media de 26 personas 
al mes se ha beneficiado de las ventajas de este 
sistema para hacer deporte a un precio reducido.

Otras acciones relacionadas con la salud han sido:

• Administración de vacuna de gripe estacional

• Incorporación de nuevos protocolos médicos 
en los reconocimientos médicos anuales: 
Sangre Oculta en Heces: Prevención de Cáncer 
de Colon; diferenciación colesterol…

• Salud Bucodental: Campaña de sensibilización 
con recomendaciones en cuanto a hábitos y 
alimentación y entrega de un kit dental a cada 
colaborador.

• Revisión oftalmológica con la colaboración 
de AVER. Con el objetivo de velar por la salud 
ocular de los colaboradores se ofrece esta 
revisión cada dos años, por tratarse de un 
trabajo de pantalla de visualización de datos, 
la próxima se realiza en 2019.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Este apartado contempla las actividades 
realizadas en materia de PRL en coherencia con lo 
establecido en la Ley.

• Realización de auditoría legal externa 
del sistema de gestión de PRL para el 
cumplimiento normativo. Fecha de realización: 
11 y 12 de abril.
En Portugal se ha realizado a final del año 2017.

• Visita a los nuevos centros de trabajo para 
evaluar la nueva apertura y en los que 
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Tabla 4.11.
Remuneración media de los consejeros y directivos España (1)

 2018

Remuneración media consejeros
Mujeres: 0€

Hombres: 17.500€

Remuneración media directivos
Mujeres: 82.042,20€

Hombres: 143.828,05€ 

Remuneración media de los consejeros y directivos Portugal

 2018

Remuneración media consejeros
Mujeres: 0€

Hombres: 0€

Remuneración media directivos
Mujeres: 0€

Hombres: 91.335,193€ 

1.  La única consejera, renuncia a la percepción de las remuneración y dietas. También lo hace uno de los consejeros, hombre, que forman parte de esa media.
La parte de retribución y dietas de los consejeros dietas se refieren a la asistencia al Consejo de UCI, S.A.
Las retribuciones/dietas por asistencia al consejo para los dos directivos que asisten al mismo, se tienen en cuenta dentro del total de su remuneración media.

Tabla 4.12.
Empleados con discapacidad España

2017 2018

Empleados con discapacidad (nº total y %) 5 (0,88%) 5 (0,89%)

Tabla 4.13.
Tasa de absentismo España

2017 (%) 2018 (%)

Accidente 0,06 0,15

Enfermedad común 2,11 2,62

Maternidad 0,93 0,55

Enfermedad profesional 0 0

Total 3,1 3,32

Tabla 4.14.
Tasa de absentismo Portugal

2017 (%) 2018 (%)

Accidente 0,05 0,9

Enfermedad común 0,13 0,34

Maternidad 0 0,18

Enfermedad profesional 0 0

Total 0,18 1,42
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Tabla 4.15.
Salud y seguridad en el trabajo UCI España

2017 2018

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Frecuencia accidentes 
laborales 7,3 2,2 7,4 2,3

Frecuencia 
enfermedades 
profesionales 

0 0 0 0

Gravedad accidentes 
laborales 0,1 0,2 0,4 0,0

Gravedad enfermedades 
profesionales 0 0 0 0

Para el cálculo de los índices se ha tenido en cuenta las horas realizadas por Convenio, 1.718 horas.

Tabla 4.17.
Relaciones laborales

Nº convenios colectivos 2018 % de empleados cubiertos

España 1 100%

Portugal 0  0%

Tabla 4.16.
Salud y seguridad en el trabajo UCI Portugal

2017 2018

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Frecuencia accidentes 
laborales 17,07 0 21,00 0

Frecuencia 
enfermedades 
profesionales 

0 0 0 0

Gravedad accidentes 
laborales 0,17 0 0,43 0

Gravedad enfermedades 
profesionales 0 0 0 0

Los índices se han calculado en base a la media de horas trabajadas por los empleados en 2017.

Las horas de formación a empleados se desglosan 
en la Tabla 4.18.

Comunicación interna

El diálogo continuo y la escucha activa son 
elementos que permiten a UCI poner a sus 
colaboradores en el centro, conocer sus opiniones 
y necesidades, y recibir ideas que contribuyan a la 
mejora continua.

CANALES ONLINE

“Ágora” es la red corporativa online que permite 
a todos los colaboradores en España compartir 
experiencias profesionales, participar en debates 

y proponer ideas de mejora para la empresa (Tabla 
4.19.).

“El Patio” es el periódico digital de UCI, elaborado 
por los propios empleados, en el que se recoge toda 
la actualidad de la Organización. Además, esta 
web, lanzada en 2016, se convierte en un punto de 
encuentro de los colaboradores para conocer qué 
cosas se hacen y cómo se hacen, así como un canal 
para compartir conocimiento y reconocimiento. 
Siguiendo la misma filosofía, en 2017, UCI Portugal 
lanzó su propia edición de “El Patio” (Tabla 4.20.).

A estos canales de comunicación interna, 
se suma la Intranet Corporativa de UCI que 
centraliza todos los servicios para el empleado 
y pone a su disposición toda la información 
corporativa y de negocio. Durante el 2018 se 
lanzó una nueva versión, que tiene como objetivo 
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Tabla 4.22.
Cursos CRS España y Portugal

Datos clave 2017 2018

Número de cursos 127 76 

Número de asistentes 3.503 2.538

Webinars CRS España y Portugal

Datos clave 2017 2018

Número de webinars 22 34

Número de asistentes 1.242 1.001

Revistas España y Portugal

Datos clave 2017 2018

Inmobiliarios (España) 4 4

Real Estate (Portugal) 3 3

Asistentes eventos profesionales 

Datos clave 2017 2018

Inmociónate - España 1.000 1.029

Inmociónate iTec - Portugal 463 544

Convención La NAR 38 representantes de UCI 49 representantes UCI

Sell-abration 37 representantes UCI 39 representantes UCI

Designados CRS 

Datos clave 2017 2018

España 169 173

Portugal 28 se mantienen los designados de 2017

Tabla 4.21.
Número de hipotecas formalizadas (España y Portugal)

Datos clave 2017 2018

Número de hipotecas firmadas 4.114 4.653

Se dispone de un documento donde se recogen 
las obligaciones legales de transparencia en 
operaciones con clientes tanto para España 
como para Portugal, en el que se describen las 
obligaciones de información en las diferentes 
fases del proceso, desde la información previa 
cuando un cliente contacta con la entidad hasta 
la formalización de la operación.

En 2018 UCI en España ha mantenido su 
adhesión a eKomi, The Feedback Company, la 
primera y mayor proveedora independiente de 
evaluaciones y opiniones de clientes basadas 

en transacciones. Esta herramienta recoge, 
analiza y comparte opiniones y valoraciones 
verificadas de clientes y las inserta en una77 
plataforma online, ajena a la Compañía. De 
modo que eKomi ofrece la posibilidad de 
conocer la satisfacción de sus clientes, la 
calidad de sus servicios y el funcionamiento 
de los procesos internos con el objetivo final 
de mejorar, de forma continua, el proceso de 
relación con el cliente. 

La calificación de 2018 se ha realizado con las 
valoraciones de 2.182 clientes (Tabla 4.24.).
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Donativos

En el apartado de donaciones se detalla a continuación la relación de aportaciones económicas realizadas por UCI España para dife-
rentes causas, ya se trate de investigación, catástrofes naturales, participación en programas educativos o colaboración con entidades 
sin ánimo de lucro. 

Datos clave 2017 2018

Programa Together Fundación Juan XXIII 
Roncalli 3.000€

Torneo de Pádel solidario. Fundación Colo-
res de Calcuta 2.000€ 

Trailwalker 2017. Fundación Oxfam Inter-
mon 1.700€  

Terremoto México. Cruz Roja Española 6.405€

Terremoto México. Save the Children 6.405€

Tsunami Indonesia. Cruz Roja Española 11.135€

Incendios Grecia. Cruz Roja Española 10.030€

Felicitación Navidad Corporativa. “Primera 
Infancia”. Cruz Roja Española 3.193€

Campaña Navidad, compra juguetes. 
Avanza ONG 1.000€ 1.000€

Campaña Navidad, coordinación. Funda-
ción Valora 400€ 400€

Socios por un día. Fundación Junior Achie-
vement 5.000€

Día solidario de las empresas. Cooperación 
Internacional 10.800€ 6.500€

Iniciativa ‘Marcas contra el cáncer’ (Hipo-
tecas.com) Fundación Intheos 2.000€ 2.000€

Premios Inmosolidarios (diversas ONG’s) 7.000€ 7.000€

Nº de kg de alimentos alcanzados en la 
campaña de Navidad 292 Kg 119 Kg

Nº de juguetes recogidos en la campaña 
de Navidad 270 ud. 309 ud.

Nº de donantes en las campañas de dona-
ción de sangre 88 personas

Donativos UCI Portugal

Datos clave 2017 2018

Obras de remodelación institución niños – 
Seventh House Soc. Med. LDA – Crescer Ser 282,9€ 500€

Obras de remodelación institución niños – 
Seventh House Soc. Med. LDA – Crescer Ser 1.813,66€

Renovación mobiliario – Crescer Ser 700,64€

Artículos para niños – Crescer Ser 179,47€

Incendios Portugal – Pedrógão Grande 2.724,00€

Regalos de Navidad – Crescer Ser 199,08€

Carrera solidaria ERA Expo – Re-food 4 
good – Associação 505€

Iniciativa Quercus – Quercus 450€

Cruz Roja Portugal 1.000€
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Tabla 4.27.
Quejas/reclamaciones de clientes España1

Datos clave 2017 20182

Nº total de quejas de clientes recibidas 695  3.411

Nº quejas resueltas favorables al cliente 35  361

Nº quejas resueltas desfavorables al cliente 650  2.823

Nº allanamientos 0  0

Nº quejas pendientes de resolución 10  227

1. Datos referidos exclusivamente a reclamaciones extrajudiciales.

2. En 2017, y en los años anteriores, los datos de las reclamaciones que se tenían en cuenta en el cómputo eran las referidas a las reclamaciones oficiales 
que se dirigían al SAC por la OMIC, el Defensor del Cliente y Asociaciones. En el año 2018, el criterio cambia a tenor de las directrices del BdE, y se computan 
todas aquellas reclamaciones dirigidas por los clientes tanto al SAC como a la Entidad.

Quejas/ Reclamaciones de clientes Portugal

Datos clave 2017 2018 

Nº total de reclamaciones de clientes 
recibidas 28 35 

Nº quejas resueltas favorables al cliente 12 15

Nº quejas resueltas desfavorables al cliente 16 20

Nº quejas pendientes de resolución 0 0

Tabla 4.28.
Solicitudes código de buenas prácticas

Datos clave 2017 2018 

Solicitudes admitidas 376 259

Solicitudes aprobadas 274 181

la gestión ética de las compras con lo que se está 
trazando la línea a seguir para incluir cuestiones 
sociales, de igualdad de género y ambientales en 
la relación con los proveedores.

UCI dispone de un método que permite valorar la 
calidad y capacidad de prestación de los servicios 
externalizados, en función de una serie de criterios 
establecidos para las actividades que realizan 
dichos proveedores.

Esta evaluación de calidad que las áreas 
realizan sobre los servicios externalizados de los 
procesos se encuentra dentro del alcance de la 
Certificación de Calidad ISO 9001:2015.

Estos criterios y la metodología de evaluación se 
encuentran documentados en el procedimiento 
de “Evaluación de Proveedores de Servicios 
Externalizados”.

Los responsables del servicio externalizado 
serán los encargados de realizar la evaluación y 
comunicación al proveedor del resultado de dicha 
evaluación, con el fin de establecer acciones de 
mejora que permitan satisfacer los requisitos 
establecidos, las necesidades y expectativas de 

nuestros clientes creando valor para la compañía 
y para nuestros grupos de interés.

En 2018 se evaluaron un total de 45 servicios 
externalizados (31 en España y 14 en Portugal), 
siendo el resultado de la evaluación global de un 
4, que corresponde al nivel Satisfactorio. La escala 
de evaluación se realiza de 1 a 4, dónde 1 es 
(Insatisfactorio) y 4 es (Satisfactorio).

Además, se realiza un control y seguimiento 
periódico de las actividades externalizadas por los 
responsables de las áreas (Tabla 4.29.).

Información fiscal

En lo referente a información fiscal del Grupo UCI 
el total de beneficios obtenidos, país por país han 
sido los representados en la Tabla 4.30.

El total de impuestos sobre beneficios pagados en 
2018 se indican en la Tabla 4.31.

En el ejercicio 2018 se han recibido las siguientes 
bonificaciones de la Fundación Estatal para la 
formación en el empleo –FUNDAE– (Tabla 4.32.).
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Tabla 4.33.
Emisiones CO2 Vehículos de Empresa (España)

Año Nº vehículos Media emisiones CO2  
por vehículo Total emisiones CO2 (g/km)

2017 238 107,58 25.604

2018 232 94,2 21.976

Tabla 4.36.
Datos España

2017 2018 Reducción 2017/1018

8.152.466 hojas 7.463.354 hojas 9,23%

Datos Portugal

2017 2018 Incremento 2017/1018

1.555.941 hojas 1.606.791 hojas 3,27%

Tabla 4.35.
Trayectos en tren UCI España

Año Nº servicios Total emisiones  
CO2 (Kg)

2017 2.248 23.984

2018 1.991 21.498,65

Trayectos aéreos UCI España

Año Nº servicios Total emisiones  
CO2 (Kg)

2017 1.552 144.256

2018 1.260 114.984,65

Tabla 4.34.
Emisiones CO2 Vehículos de Empresa (Portugal)

Año Nº vehículos Media emisiones CO2  
por vehículo Total emisiones CO2 (g/km)

2017 40 128 5.120

2018 37 101 3.737

acceso el personal de la empresa que presta este 
servicio. Los contendedores de la sede central 
son vaciados diariamente, mientras que los que 
están dispuestos en la red de oficinas se vacían 
trimestralmente. Se cuentan los correspondientes 
certificados de destrucción y reciclaje. 

En Portugal disponen de servicio de destrucción 
de documentación confidencial en sede y 
agencias, en 2018 se han reciclado 3.342 kilos. 

Todo el papel utilizado en UCI España 
dispone los correspondientes certificados 

medioambientales y fichas técnicas de los 
respectivos proveedores donde se indican 
las distintas normas que cumplen (ISO, 
FCS, PEFC) que garantizan que el papel 
utilizado proviene de bosques que han sido 
gestionados, evaluados y certificados de 
acuerdo con criterios sociales, económicos y 
medioambientales. La compañía dispone de 
todos los certificados.

En Portugal a partir de 2019, la documentación 
que se envíe a los clientes será en papel con el 
certificado FSC. 
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Requerimientos Ley 11/2018 y estándares GRI

Ámbitos  
requeridos por la Ley

Texto y contenidos 
requeridos en la LEY Materialidad Nº PÁGINA Vinculación con Indicadores GRI

CUESTIONES 
MEDIOAMBIENTALES

Economía circular y 
prevención y gestión 
de residuos

Medidas de prevención, reciclaje, 
reutilización, otras formas de 
recuperación y eliminación de 
desechos;

a. Medidas de prevención y gestión 
de residuos

b. Datos cuantitativos 2017 y 2018 
del consumo de papel en la 
compañía

c. Datos cuantitativos 2017 y 2018 
del consumo de material de oficina 
(tóners, etc.)

SI 170-172 103 Enfoque de Gestión

Acciones para combatir el 
desperdicio de alimentos. NO

No es 
un tema 
relevante 

para la 
compañía.

103 Enfoque de Gestión

CUESTIONES 
MEDIOAMBIENTALES

Uso sostenible de los 
recursos

El consumo de agua y el suministro 
de agua de acuerdo con las 
limitaciones locales; 

SI 173 303-1 Extracción de agua 
por fuente

Consumo de materias primas y las 
medidas adoptadas para mejorar la 
eficiencia de su uso; 

SI 170-172

103 Enfoque de Gestión

301-1 Materiales utilizados 
por peso o volumen

Consumo, directo e indirecto, de 
energía, medidas tomadas para 
mejorar la eficiencia energética y el 
uso de energías renovables.

SI 170-172

103 Enfoque de Gestión

302-1
Consumo energético 

dentro de la 
organización

302-4 Reducción del 
consumo energético

CUESTIONES 
MEDIOAMBIENTALES

Cambio Climático

Los elementos importantes de 
las emisiones de gases de efecto 
invernadero generados como 
resultado de las actividades de la 
empresa, incluido el uso de los bienes 
y servicios que produce;

NO

No es 
un tema 
relevante 

para la 
compañía.

103 Enfoque de Gestión

305-1 Emisiones directas de 
GEI (alcance 1)

Las medidas adoptadas para 
adaptarse a las consecuencias del 
cambio climático; 

NO

No es 
un tema 
relevante 

para la 
compañía.

103 Enfoque de Gestión

201-2

Implicaciones 
financieras y 

otros riesgos y 
oportunidades 

derivados del cambio 
climático

Las metas de reducción establecidas 
voluntariamente a medio y largo plazo 
para reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero y los medios 
implementados para tal fin.

NO

No es 
un tema 
relevante 

para la 
compañía.

103 Enfoque de Gestión

CUESTIONES 
MEDIOAMBIENTALES

Protección de la 
biodiversidad

Medidas tomadas para preservar o 
restaurar la biodiversidad; NO

No es 
un tema 
relevante 

para la 
compañía.

103 Enfoque de Gestión

Impactos causados por las 
actividades u operaciones en áreas 
protegidas.

NO

No es 
un tema 
relevante 

para la 
compañía.

304-2

Impactos 
significativos de 
las actividades, 
los productos y 

los servicios en la 
biodiversidad
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Requerimientos Ley 11/2018 y estándares GRI

Ámbitos  
requeridos por la Ley

Texto y contenidos 
requeridos en la LEY Materialidad Nº PÁGINA Vinculación con Indicadores GRI

CUESTIONES 
SOCIALES Y 
RELATIVAS AL 
PERSONAL

Salud y Seguridad

Condiciones de salud y seguridad en 
el trabajo SI 150-154 103 Enfoque de Gestión

Accidentes de trabajo, en particular 
su frecuencia y gravedad SI 159 403-2

Tipos de accidentes 
y tasas de frecuencia 

de accidentes, 
enfermedades 

profesionales, días 
perdidos, absentismo 
y número de muertes 
por accidente laboral 

o enfermedad 
profesional

Enfermedades profesionales, 
desagregado por sexo. SI 159

403-3

Trabajadores con 
alta incidencia 
o alto riesgo de 
enfermedades 

relacionadas con su 
actividad

CUESTIONES 
SOCIALES Y 
RELATIVAS AL 
PERSONAL

Relaciones sociales

Organización del diálogo social, 
incluidos procedimientos para 
informar y consultar al personal y 
negociar con ellos

SI 158-161 103 Enfoque de Gestión

Porcentaje de empleados cubiertos 
por convenio colectivo por país SI 158 102-41 Acuerdos de 

negociación colectiva

El balance de los convenios 
colectivos, particularmente en el 
campo de la salud y la seguridad en 
el trabajo.

SI 158-159

403-1

Representación de 
los trabajadores en 
comités formales 

trabajador-empresa 
de salud y seguridad

403-4

Temas de salud y 
seguridad tratados en 
acuerdos formales con 

sindicatos.

CUESTIONES 
SOCIALES Y 
RELATIVAS AL 
PERSONAL

Formación

Las políticas implementadas en el 
campo de la formación SI 160 103 Enfoque de Gestión

La cantidad total de horas 
de formación por categorías 
profesionales

SI 160 404-1
Promedio de horas de 
formación al año por 

empleado

CUESTIONES 
SOCIALES Y 
RELATIVAS AL 
PERSONAL

Accesibilidad universal 
de las personas con 
discapacidad

SI 160 103 Enfoque de Gestión

CUESTIONES 
SOCIALES Y 
RELATIVAS AL 
PERSONAL

Igualdad

Medidas adoptadas para promover la 
igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres;

SI 160-161 103 Enfoque de Gestión

Planes de igualdad (Capítulo III de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres), medidas adoptadas 
para promover el empleo, protocolos 
contra el acoso sexual y por razón de 
sexo, la integración y la accesibilidad 
universal de las personas con 
discapacidad

SI 160 103 Enfoque de Gestión

La política contra todo tipo de 
discriminación y, en su caso, de 
gestión de la diversidad.

SI 169 103 Enfoque de Gestión
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Requerimientos Ley 11/2018 y estándares GRI

Ámbitos  
requeridos por la Ley

Texto y contenidos 
requeridos en la LEY Materialidad Nº PÁGINA Vinculación con Indicadores GRI

SOCIEDAD

Compromiso de 
la empresa con el 
desarrollo sostenible

El impacto de la actividad de la 
sociedad en el empleo y el desarrollo 
local

SI 162-163

103 Enfoque de Gestión

203-1
Inversiones en 

infraestructuras y 
servicios apoyados.

El impacto de la actividad de la 
sociedad en las poblaciones locales y 
en el territorio; 

SI 162-165 203-1
Inversiones en 

infraestructuras y 
servicios apoyados.

Las relaciones mantenidas con los 
actores de las comunidades locales 
y las modalidades del diálogo con 
estos; 

SI 164-165 102-43
Enfoques para la 

participación de los 
grupos de interés

Las acciones de asociación o 
patrocinio SI 164-165

102-12 Iniciativas externas

102-13 Afiliación a 
asociaciones

SOCIEDAD

Subcontratación y 
proveedores

La inclusión en la política de compras 
de cuestiones sociales, de igualdad SI 166 102-9 Cadena de suministro

Consideración en las relaciones con 
proveedores y subcontratistas de su 
responsabilidad social y ambiental; de 
igualdad de género y ambientales; 

SI 166

103 Enfoque de Gestión

308 Evaluación ambiental 
de proveedores

414 Evaluación social de 
proveedores

Sistemas de supervisión y auditorias 
y resultados de las mismas. SI 166-167 103 Enfoque de Gestión

SOCIEDAD

Consumidores

Medidas para la salud y la seguridad 
de los consumidores SI 162-163 103 Enfoque de Gestión

Sistemas de reclamación, quejas 
recibidas y resolución de las mismas. SI 166-167

103 Enfoque de Gestión

417-2

Casos de 
incumplimiento 

relacionados con 
la información y 
el etiquetado de 

productos y servicios

SOCIEDAD 

Información fiscal

Beneficios obtenidos país por país SI 167-168 201-1
Valor económico 

directo generado y 
distribuido

Impuestos sobre beneficios pagados SI 168 201-1
Valor económico 

directo generado y 
distribuido

Subvenciones públicas recibidas SI 168 201-4 Asistencia financiera 
recibida del gobierno
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UCI Servicios 
para Profesionales 
Inmobiliarios S.A.

CCPT – 
Comprarcasa, 
Rede Serviços 
Imobiliários S.A.

UCI Mediaçao 
de Seguros 
Unipessoal, Lda.

Presidente
Roberto Colomer Blasco
Director General de UCI

Consejero
José Manuel Fernández 
Fernández
Subdirector General Área Comercial 
de UCI 

Consejero
Philippe Laporte 
Subdirector General Financiero, 
Tecnología y Clientela de UCI 

Consejero
José Antonio Borreguero Herrera 
Director de Informática de UCI 

Consejero
Diego Galiano Bellón*
Presidente del Consejo General de 
los Colegios Oficiales de Agentes de 
la Propiedad Inmobiliaria 

Consejero
Fernando García Erviti
Consultor inmobiliario independiente

Consejero y Secretario del 
Consejo de Administración
Eduardo Isidro Cortina Romero
Director de la Asesoría Jurídica y 
Compliance Officer de UCI

Presidente
Roberto Colomer Blasco 
Director General de UCI

Consejero
Pedro Megre Monteiro do Amaral
Director General UCI Portugal 

Consejero
Luis Mário Nunes 
Director General de Comprarcasa 
Portugal

Consejero
Luis Carvalho Lima 
Presidente de la Dirección Nacional 
de APEMIP 

Consejero
Vasco Morgadinho Reis 
Vice Presidente de la Dirección 
Nacional de APEMIP (Asesor) 

Secretaria del Consejo
Magda Andrade 
Responsable de Asesoría Jurídica de 
UCI Portugal

Administrador de la 
Sociedad
Gregory Hervé Delloye
Director Financiero

Administrador de la 
Sociedad
Pedro Megre Monteiro do Amaral
Director General UCI Portugal

* Consejero hasta fecha 29 de marzo de 2019.
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Presidente
Michel Falvert
Director Grandes Acuerdos BNP 
Paribas Personal Finance

Vocal
Remedios Ruiz Maciá
Directora Global de Supervisión y 
Consolidación de Riesgos en Banco 
Santander; Consejera del Banco 
Santander Totta

Presidente
Matías Rodríguez Inciarte
Presidente de Santander 
Universidades

Vocal
Benoit Patrice Stephane 
Cavelier
Director adjunto de BNP Paribas 
Personal Finance

Grupo UCI
Comité de Auditoría y 
Riesgos

Grupo UCI
Comité de Evaluación, 
Idoneidad y 
Remuneraciones

Composición Comités del 
Consejo de Administración del 
Grupo UCI

A 1 de abril de 2019.
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Aristidis Arvanitakis
Consejero Delegado

Pedro Megre Monteiro do Amaral
Director General de UCI Portugal

Thanasis Diorelis
Director de Posventa y 
Comercialización de Inmuebles

Christos Gramatikopoulos
Director Administrativo y Financiero

Thanasis Philipppou
Director de Operaciones y 
Recuperaciones

José Antonio Carchedi
Presidente

Roberto Colomer Blasco
Director General de UCI

Luis Felipe Carlomagno 
Carchedi
Director General

Pedro Megre Monteiro do Amaral
Director General de UCI Portugal

UCI Hellas Credit 
and Loan Receivables 
Servicing Company, S.A.

Comité Ejecutivo

Compahnia 
Promotora UCI S.A.
Comité Ejecutivo
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Barcelona
Rambla de Catalunya, 20. Entresuelo 2ª
08007 Barcelona

Madrid
Goya, 9. 1º Izd.
28001 Madrid

Sevilla
Santa María de Gracia, 6. 2º A y C
41002 Sevilla

Valencia
Plaza Los Pinazos, 2. 2º
46004 Valencia

España

Relación de  
Oficinas Hipotecas.com
















